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Editorial 

 

Priority to rescue the history of Occupational Health in our 

country 

 

Prioridad del rescate de la historia de la Salud en el Trabajo en 

nuestro país 

 

Estimadas y estimados lectores 

 

En este número de la revista por primera vez se abre un 

apartado para difundir las actividades académicas y 

profesionales de profesionales destacados de la salud en 

el trabajo “Personalidades de la Salud en el Trabajo”.  

Iniciamos en esta sección con una semblanza de la carrera 

profesional y científica de la Dra. María Martha Méndez 

Vargas una de las pioneras de la neumología laboral en 

nuestro país y profesora de múltiples generaciones, en su 

semblanza la doctora repasa la historia de la creación de 

las instituciones de Medicina y Salud en el Trabajo en 

nuestro país.  

Invitamos a enviar semblanzas de personalidades de sus 

instituciones que se hayan distinguido en el desarrollo de 

nuestra disciplina. 

El número contiene un interesante número de ensayos, 

artículos de investigación y casos clínicos que esperamos 

les sean de interés. 

Deseamos a todos que el próximo año sea exitoso y 

productivo en lo científico y profesional. 

 

Comité Editorial 

 

 

Declaración de conflicto de intereses  

Los autores de este artículo expresan que no tuvieron 

ningún conflicto de intereses durante la preparación de 

este documento ni para su publicación. 

 

Obra protegida con una licencia Creative 

Commons 
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Fecha de envío: 15/11/2022 
Fecha de aprobación: 25/11/2022 

 

Estimadas y estimados colegas. 

Mi primer contacto con la Medicina del trabajo sucedió 

cuando me encontraba realizando el Internado Rotatorio 

de Posgrado en el Centro Médico la Raza en el servicio 

de urgencias en el año 1970, pude profundizar e 

interesarme en el conocimiento de esta nueva especialidad 

en el país con apenas 3 años de antigüedad, debido a que 

por ser una unidad de concentración y donde además están 

ubicadas muchas fábricas, llegaban muchos trabajadores 

accidentados o trabajadores “gaseados” con diversas 

sustancias químicas expuestos a grandes cantidades de 

agentes químicos dispersos en su ambiente de trabajo 

debido a ruptura de tuberías o casos producidos en la vía 

pública por volcadura de pipas en accidentes de tránsito. 

En la mayoría de estos últimos casos nadie sabíamos cuál 

era el mejor procedimiento para atender a los obreros 

accidentados, pero además en esa época ningún médico 

del servicio de urgencias podía indicarnos en forma 

precisa como tratar a esos pacientes, los que 

canalizábamos a servicios de Medicina Interna o de 

Traumatología. 

En 1971 ingresé a la especialidad de Medicina del 

Trabajo, la cual se encontraba en esa fecha ubicada en el 

Centro Médico Nacional. en la cuarta generación de 

especialistas formados en esta área la cual estuvo 

integrada por 12 médicos cirujanos. 

https://orcid.org/0000-0002-5448-7809
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El Servicio de Medicina del Trabajo fue creado 5 a 6 años 

antes como una oficina, pero debido al aumento 

considerable de los casos de riesgos de trabajo que se 

presentaban anualmente y al número reducido de personal 

que los atendía fue transformada en una Jefatura, donde 

laboraba personal médico, ingenieros en Higiene y 

Seguridad Industriales, abogados y personal 

administrativo. Esto en buena parte fue debido a la 

participación del Dr. Jorge Fernández Osorio el cual 

trabajaba en un puesto de fábrica y acababa de regresar de 

haber cursado una Maestría en Dermatología en la 

Universidad de Cincinnati en EUA. El Dr. Fernández 

mientras hizo su maestría se interesó por la especialidad 

de Medicina del Trabajo, conoció el programa que se 

desarrollaba para formar especialistas en esta rama e 

implanto la especialidad en la Ciudad de México en el 

IMSS en el año de 1968. Debido a que el servicio contaba 

con 3 ingenieros expertos en Higiene y Seguridad 

Industriales, se estableció también la especialidad para 

formar a los ingenieros de diversas áreas químicos, 

industriales, mecánico electricistas como expertos en 

Higiene Industrial. En esa época la Seguridad aún no se 

desarrollaba ni alcanzaba los niveles que tiene en la 

actualidad, únicamente existían normas para la 

prevención de incendios. 

La intención de abrir el área fue que con el personal 

médico y de ingeniería así formados, fueran distribuidos 

en las diferentes clínicas de segundo nivel del Instituto 

Mexicanos del Seguro Social para atender los riesgos del 

trabajo y se planifico que cuando fuera aumentado el 

personal formado se enviases médicos e ingenieros 

expertos en estas áreas para atender los riesgos de trabajo. 

Obviamente los primeros estados que contaron con estos 

servicios fueron Jalisco, Nuevo León y el Estado de 

México 

Tuve la fortuna de conocer al Dr. Luis Maldonado Torres 

mientras estaba en formación de la especialidad, él nos 

enseñaba patología Broncopulmonar de Trabajo, cuando 

termine la especialidad me invito a trabajar con él con lo 

que se incrementó mi conocimiento y formación en esa 

área. Inicialmente, durante casi 15 años me toco manejar 

todos los casos que reclamaban al IMSS estudios para 

detectar si padecían enfermedades broncopulmonares. 

Esta circunstancia me sirvió mucho pues aumente 

considerablemente ni experiencia en estos casos, además 

de que nos encargábamos de impartir clases de 

Neumología de Trabajo a los residentes, dirigíamos tesis 

de los alumnos que optaran por estudiar casos 

relacionados con bronconeumopatías del trabajo, 

asistíamos a Congresos y publicábamos los casos 

interesantes. 

Con el paso del tiempo se ampliaron las sedes en el IMSS 

donde se imparte la especialidad, también se desarrolló la 

especialidad en Pemex y en otra sede avalada por la 

Universidad Nacional Autónoma de México, la Facultad 

de Estudios Superiores Zaragoza, donde fue creada la 

Especialización en Salud en el Trabajo en el año de 1992. 

Todos los médicos egresados de estas especialidades son 

avalados por la UNAM y por la institución donde se 

realizó la especialidad como es el IMSS, Pemex y la 

Facultad de Estudios superiores Zaragoza. 

Hace unos 10 años y debido a la necesidad de formar más 

personal en el área, el IMSS abrió la especialidad en 

varios estados de la República donde la cursan los 

médicos que viven en esa zona, sin necesidad de 

trasladarse a la ciudad de México. 

La duración de la Especialidad en el IMSS fue 

inicialmente de 2 años y en la actualidad es de 3, en 

Pemex tiene una duración de 4 años y en la Facultad de 

Estudios Superiores Zaragoza de la UNAM, la duración 

es de 3 semestres, Esta última especialidad está diseñada 

para profesionales que trabajan en la industria y que no 

disponen de tiempo completo para llevar la especialidad 

como sucede con los que ingresan al IMSS o los alumnos 

de Pemex. 

En el IMSS el personal del área de Medicina del Trabajo 

se dedica a estudiar a los trabajadores, detectar si padecen 

un riesgo de trabajo o es una enfermedad general, los 

califica, en casos de riesgos de trabajo se valúa el grado 
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de pérdida de la capacidad funcional, obteniendo una 

compensación y es extra de su salario diario. Los casos 

que tienen una valuación de 50% o más tienen derecho a 

servicio médico de por vida, aunque dejen de trabajar, lo 

que no sucede en los casos valuados con menos del 50%. 

Si las alteraciones que presenta el paciente se deben a 

secuelas de una enfermedad general y tienen una pérdida 

de la capacidad de ganancia superior al 50%, pasan a 

disfrutar de una pensión de invalidez y dejan de trabajar. 

Siendo la especialidad de Medicina del Trabajo una rama 

de la Epidemiología y de la Salud Pública debe dedicarse 

fundamentalmente a formar profesionistas en Medicina 

que trabajen en las empresas para prevenir los riesgos de 

trabajo teniendo en cuenta que una vez producidos en la 

mayoría de las ocasiones dejan secuelas irreversibles que 

afectan la calidad de vida, además de que en numerosas 

ocasiones además afectan la esperanza de vida de los 

trabajadores que las sufren. 

Es la finalidad de esta especialidad que los médicos 

formados en ella y que trabajan en empresas se dediquen 

a cuidar en general la salud de los trabajadores evitando 

que presenten sobrepeso u obesidad, que desarrollen las 

enfermedades crónico-degenerativas como diabetes, 

hipertensión arterial buscando siempre mejorar la salud 

general de la población trabajadora y previniendo y 

evitando que sufran riesgos de trabajo. 

Reflexionando sobre el nombre de la especialidad el más 

correcto sería Salud en el Trabajo porque el especialista 

formado en esta área necesita tener la capacidad de 

conocer diversas áreas de la medicina como la 

Neumología, Cardiología, Toxicología, Fisiología 

Pulmonar, audiología etc. Pero además deben tener 

formación en otras profesiones como son la Higiene y 

Seguridad en el Trabajo, la Legislación vigente en el país, 

Ergonomía, Psicología. En fin, es un área muy amplia y 

conociendo que debemos formar especialistas de muy alto 

nivel deben formarse subespecialistas en las diferentes 

áreas que abarca la Salud en el Trabajo para lograr el 

objetivo de cuidar y proteger la salud de los trabajadores 

al más alto nivel. 

En relación con la Neumología laboral, cuando inicie mi 

trabajo como especialista contábamos con escasos 

recursos para efectuar diagnósticos precisos en un área 

donde es indispensable llegar a un diagnóstico de 

precisión y no solo a un diagnóstico probable ya que de él 

derivan una serie de prestaciones a las que los 

trabajadores tienen derecho. Posteriormente gracias a los 

importantes avances en la ciencia y fundamentalmente en 

algunas ramas como la medicina en la actualidad 

contamos con más herramientas en el área de los estudios 

de gabinete para evaluar las alteraciones anatómico y 

funcionales que presentan los trabajadores en relación a 

la patología que presentan y particularmente en el área de 

la fisiología pulmonar que nos permiten llegar a un 

diagnóstico de precisión, para el manejo de los cuales 

también requerimos personal altamente capacitado para 

su manejo. También algunas herramientas que son 

indispensables para el diagnóstico de precisión mucho 

tiempo estuvieron limitada la utilización por ejemplo de 

la tomografía axial computarizada a casos graves como 

son los de cáncer. En la actualidad y debido a que esta 

herramienta era indispensable para el diagnóstico de la 

neumonía SARS-COV 2, los costos de este estudio se 

abatieron considerablemente. 

Contamos con que al avanzar aún más la tecnología 

obtengamos cada vez mejores y más precisas 

herramientas, sin olvidarnos de practicar la clínica 

francesa que sigue siendo una base muy importante en la 

medicina actual. 

Puede revisar la producción académica de la Dra. 

Méndez en la siguiente liga de ORCID:  

 

https://orcid.org/0000-0002-5448-7809 
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Abstract 

On October 23, 2018, the official Mexican standard 035 was published to the identification, analysis, and prevention of psychosocial 

risk factors at work (FRPT) (STPS, 2018). Although this standard is a normative instrument, the objective of this paper is to present a 

methodology and tools to implement NOM-035 in workplaces. Specifically, in this essay four fundamental aspects are presented: a) the 

methodology to implement NOM-035, b) the scenarios to carry out the identification and analysis of FRPTs, c) the process, and d) the 

critical path for the implementation of this standard. The purpose of sharing these fundamentals is that occupational health professionals 

have the necessary methodological tools to implement NOM-035 in Mexico. 

Keywords: psychosocial risk factors, tools, NOM-035 

Resumen 

El 23 de octubre del 2018 se publicó la norma oficial mexicana 035 para realizar la identificación, análisis y prevención de los factores 

de riesgo psicosocial en el trabajo (FRPT) (STPS, 2018). Si bien esta norma es un instrumento normativo, el presente trabajo tiene como 

objetivo presentar la metodología y herramientas estratégicas para implementar la NOM-035 en los centros de trabajo. Específicamente 

en este trabajo se presentan cuatro aspectos fundamentales: a) la metodología para implementar la NOM-035, b) los escenarios 

prospectivos para realizar la identificación y análisis de los FRPT, c) el proceso y d) la ruta crítica para la implementación de esta norma. 

El propósito de compartir estos fundamentos es que los profesionales de la salud ocupacional cuenten con herramientas metodológicas 

necesarias para implementar la NOM-035 en México. 

Palabras clave: factores psicosociales, herramientas, NOM 035. 

 

Introducción 

El 23 de octubre del 2018 se publicó la norma oficial 

mexicana 035 para realizar la identificación, análisis y 

prevención de los factores de riesgo psicosocial en el 

trabajo (FRPT) (STPS, 2018). Si bien esta norma es un 

instrumento normativo, el presente trabajo tiene como 

objetivo presentar la metodología y herramientas 

estratégicas para implementar la NOM-035 en los centros 

de trabajo. Específicamente en este trabajo se presentan 

cuatro aspectos fundamentales: a) la metodología para 

http://orcid.org/0000-0002-1247-4268
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implementar la NOM-035, b) los escenarios prospectivos 

para realizar la identificación y análisis de los FRPT, c) el 

proceso y d) la ruta crítica para la implementación de esta 

norma. El propósito de compartir estos fundamentos es 

que los profesionales de la salud ocupacional cuenten con 

herramientas metodológicas necesarias para implementar 

la NOM-035 en México. 

Metodología para implementar la NOM-

035 

La metodología que se propone para implementar la 

NOM-035 es la siguiente:  

• Tipo de evaluación: cuantitativa, cualitativa y 

mixta. 

o Metodología cuantitativa. Incluye la medición de 

los FRPT y otras variables que se midan (Tabla 1). Los 

instrumentos deben estar validados, confiabilizados y 

estandarizados. En el caso de los FRPT se utilizan los 

cuestionarios de las guías de referencia I, II y/o III. Si el 

centro de trabajo construye instrumentos de medición, 

estos deberán reunir los requisitos de validez y 

confiabilidad señalados en el numeral 7.5 de la NOM-

035. 

o Metodología cualitativa. Es recomendable 

realizar entrevistas, focus group, la observación y/o el 

análisis de datos y estadísticas del puesto de trabajo y el 

centro de trabajo (por ejemplo: productividad, 

rendimiento, quejas de los clientes, errores, retrabajos, 

productos no conformes, etc.). El uso de estas técnicas 

cualitativas permitirá conocer ¿a qué factores de riesgo 

psicosocial están expuestos los trabajadores en cada 

puesto de trabajo? ¿cuáles son sus causas? ¿cuáles son sus 

efectos para el trabajador y el centro de trabajo? ¿cuáles 

son los puestos de trabajo con mayores niveles de riesgo? 

o Metodología mixta. Consiste en realizar la 

integración sistemática de los resultados cuantitativos y 

cualitativos: cuanti-cuali o cuali-cuanti (Hernández-

Sampieri & Mercado, 2018). 

• Población y muestra. La NOM-035 señala la 

fórmula para determinar una muestra significativa de 

trabajadores a quienes se les apliquen los cuestionarios. 

Sin embargo, se recomienda realizar la identificación y 

análisis de los FRPT a todos los trabajadores de los 

centros de trabajo a fin de darle oportunidad a todos de ser 

evaluados y recibir retroalimentación. Además, de esta 

forma será posible realizar un seguimiento longitudinal a 

cada trabajador y evaluar la reducción de los niveles de 

riesgo y de los efectos que los FRPT pudieran tener en el 

trabajador y en los centros de trabajo. 

• Variables a medir. Principalmente se miden los 

FRPT. Sin embargo, las variables a medir pueden 

ampliarse tal como se muestra en los escenarios de la 

Tabla 1. 

• Instrumentos de medición. Se incluyen las guías 

de referencia I, II y III de la NOM-035, además de los 

instrumentos necesarios para medir las variables 

propuestas en la Tabla 1. 

• Procedimiento. La realización de la 

identificación, análisis y prevención de los FRPT se 

propone efectuar siguiendo: a) una serie de etapas y b) la 

planeación de actividades mediante una ruta crítica. 

Herramientas que se señalan más adelante. 

• Análisis estadístico de datos. Incluye: a) la 

calificación de guías de referencia I, II y III de acuerdo 

con la NOM-035, b) la estimación de la validez y 

confiabilidad de las guías de referencia II y/o III, y de los 

demás instrumentos de medición que se utilicen, c) la 

presentación de resultados descriptivos por nivel de 

riesgo (en frecuencias y porcentajes) a nivel individual, 

por área, departamento, puestos y centro de trabajo, d) la 

comparación de los resultados por sexo, puesto de trabajo, 

etc., e) la correlación con otras variables relativas a las 

causas y efectos de los FRPT, la relación con variables 

mediadoras o moderadoras y la relación con las 

características individuales, entre otras, y f) puede 

utilizarse el análisis estadístico multivariado para 
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Tabla 1: Escenarios para identificar y analizar los FRPT. 

Escenario 1 

Identificación 

y análisis de 

los FRPT. 

Escenario 2 Identificación 

y análisis de los FRPT y 

sus efectos. 

Escenario 3 Identificación 

y análisis de los FRPT, sus 

causas y efectos. 

Escenario 4 Identificación 

y análisis de los FRPT, sus 

causas, efectos y las 

variables individuales 

FRPT* FRPT* FRPT* FRPT* 

 Efectos en el trabajador: 

• Salud. 

• Estrés. 

• Burnout. 

• Trastornos 

psicosomáticos. 

• Depresión, ansiedad. 

 

Efectos en la organización: 

• Desempeño laboral. 

• Calidad del servicio. 

• Productividad. 

Causas:  

• Carga de trabajo. 

• Horas de trabajo al día. 

• Tipo de tecnologías. 

• Condiciones de trabajo. 

 

Efectos en el trabajador: 

• Salud. 

• Estrés. 

• Burnout. 

• Trastornos 

psicosomáticos. 

• Depresión, ansiedad. 

Efectos en la organización: 

• Desempeño laboral. 

• Calidad del servicio. 

Productividad. 

 

Causas:  

• Carga de trabajo. 

• Horas de trabajo al día. 

• Tipo de tecnologías. 

• Condiciones de trabajo. 

 

Efectos en el trabajador: 

• Salud. 

• Estrés. 

• Burnout. 

• Trastornos 

psicosomáticos. 

• Depresión, ansiedad. 

Efectos en la organización: 

• Desempeño laboral. 

• Calidad del servicio. 

Productividad. 

 

Variables sociodemográficas: 

• Edad. 

• Sexo. 

• Estado civil. 

• Dependientes económicos. 

• Número de hijos. 

• Distancia del hogar al 

centro de trabajo. 

Características del puesto de 

trabajo: 

• Puesto. 

• Área de trabajo. 

• Antigüedad laboral. 

• Sueldo. 

Características del centro de 

trabajo: 

• Tamaño. 

• Giro. 

• Sector. 
* Deben medirse al menos los FRPT señalados en la NOM-035. 

Fuente: Elaboración propia. 

 



 

 ¿Cómo implementar la NOM-035 para identificar, analizar y prevenir los factores de 

riesgo psicosocial?: metodología, escenarios, ruta crítica. 

Ensayos 

17 

Rev. Red Inv. Sal. Trab. Vol. 5 Número 9 Año (2022) ISSN 2594-0988  

 

identificar las causas y los efectos significativos de los 

FRPT. 

• Consideraciones éticas. Se recomienda contar con 

la autorización escrita del centro de trabajo para realizar 

la implementación de la NOM-035 y con el 

consentimiento informado por escrito de cada uno de los 

trabajadores que participen. Pueden utilizarse formatos 

establecidos como los que reporta el Instituto Nacional de 

Salud Pública (INSP, 2022). 

Escenarios para identificar y analizar los 

FRPT 

Para realizar la identificación y análisis de los FRPT se 

proponen cuatro escenarios: a) Escenario 1: únicamente 

identifica los FRPT de acuerdo con la NOM-035, b) 

Escenario 2: incluye la identificación y análisis de los 

FRPT y sus efectos en el trabajador y en el centro de 

trabajo, c) Escenario 3: incluye la identificación de los 

FRPT, sus causas y sus efectos en los trabajadores y el 

centro de trabajo, y d) Escenario 4: incluye la 

identificación y análisis de los FRPT, sus causas, efectos 

y las variables individuales del trabajador. FRPT y sus 

efectos en el trabajador y en el centro de trabajo, c) 

Escenario 3: incluye la identificación de los FRPT, sus 

causas y sus efectos en los trabajadores y el centro de 

trabajo, y d) Escenario 4: incluye la identificación y 

análisis de los FRPT, sus causas, efectos y las variables 

individuales del trabajador. 

Adicionalmente, podrán construirse más escenarios para 

la medición de los FRPT, considerando sus causas, 

efectos, habilidades y estilo de afrontamiento al estrés, 

variables o características individuales, variables 

mediadoras o moderadoras, entre otras. La inclusión de 

las variables en la identificación y análisis de los FRPT  

o Programa de intervención (medidas de control). 

11º. Control de los avances de la implementación de las 

acciones y programas de prevención y control. 

12º. Evaluación de la efectividad de las acciones y 

programas implementados.  

13º. Obtener retroalimentación e identificación de 

oportunidades de mejora para la siguiente 

implementación del proceso. 

Es importante que el profesional de la salud ocupacional 

diseñe un proceso acorde al tamaño del centro de trabajo. 

Se deberá realizar la difusión de la información y llevar 

los registros señalados en los apartados 5.7 y 5.8 de la 

NOM-035. 

Ruta crítica para implementar la NOM-

035 

Para la implementación de la NOM-035 se diseñó la ruta 

crítica que señala de manera integrada las actividades que 

deben efectuarse desde la decisión de un centro de trabajo 

para implementar la NOM-035 hasta la implementación 

de los programas de prevención e intervención, y la 

verificación de la conformidad (Figura 1). 

Finalmente, para elaborar la prevención y el control de los 

FRPT se recomienda desarrollar dos programas: a) 

Programa estratégico de prevención: Introducción, marco 

teórico, objetivos, datos del centro de trabajo, población 

objetivo y alcance, política de prevención de riesgos 

psicosociales, prioridades y principios, normatividad, 

equipo de trabajo, Programa para la prevención de los 

FRPT, Programa para la promoción del entorno 

organizacional favorable y Programa para la prevención 

de la violencia laboral; y b) Programa estratégico de 

intervención para el control de los FRPT. Ambos 

programas deberán contar con principios y prioridades en 

la aplicación de medidas preventivas y de control 

(Nogareda, y otros, 2007). 
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Conclusiones 

La implementación de la NOM-035 para identificar, 

analizar y prevenir los FRPT requiere que los 

profesionales de la salud ocupacional se capaciten y 

preparen para esta importante tarea. Se requiere que estos 

profesionales cuenten con los fundamentos científicos, 

teóricos y metodológicos para poner en práctica la NOM-

035, siguiendo principios éticos del más alto nivel.  

Recomendaciones 

En este trabajo se presenta una propuesta de herramientas 

metodológicas y estratégicas, sin embargo, cada 

profesional de la salud ocupacional podrá diseñar sus 

metodologías y herramientas atendiendo lo establecido en 

la NOM-035. Se recomienda que el experto en este campo 

desarrolle también las siguientes herramientas: un manual 

para implementar la NOM-035, mecanismos para 

Capacitar al 

equipo de 

trabajo

Establecer la Política 

de prevención: FRP, 

Violencia laboral y 

EOF

1º.  Aplicación 

de la Guía de 

Referencia I, II o 

II

Diseñar los programas 

de prevención: medidas 

de prevención

Análisis y 

presentación de 

resultados

Implementar los 

programas

Crear un 

equipo de 

trabajo

Determi

nar la 

Metodolo

gía* de la 

identifica

ción

Aplicación de 

técnicas 

cualitativas

y/o

Aplicación de 

más 

instrumentos

Comunicar? los resultados a los 

trabajadores

Implantar la Política de 

prevención: FRP, Violencia 

laboral y EOF

Informe de los resultados 

(NOM-035)

2º. Construir un 

instrumento de 

medición 

(CT>15)

Opciones:

Crear un  

plan de 

trabajo
Plan para 

realizar 

el trabajo 

de 

campo

Aplicar 

los 

instrume

ntos

Canalizar al personal que 

estuvo expuesto a 

acontecimientos 

traumáticos severos

Institución de SS

Institución médica privada

Médico del centro de trabajo

Programa de Prevención 

de los FRP

Programa de Prevención 

de la violencia laboral

Programa de Promoción 

del entorno 

organizacional favorable

Mayor difusión de la 

política y programas

Nivel de riesgo bajo

Revisar la política y los 

programas

Nivel de riesgo medio

Reforzar la aplicación y 

difusión de la política y 

programas

Realizar análisis de cada 

categoría y dominio

Nivel de riesgo alto

Programa de 

Intervención: medidas de 

control

Podrá realizar una 

evaluación específica**

Campaña de 

Sensibilización

Revisar la política y los 

programas

Reforzar la aplicación y 

difusión de la política y 

programas

Realizar análisis de cada 

categoría y dominio

Nivel de riesgo muy alto

Programa de 

Intervención: medidas de 

control

Deberá realizar una 

evaluaciones específicas**

Campañas de 

Sensibilización

Revisar la política y los 

programas

Reforzar la aplicación y 

difusión de la política y 

programas

Implementación del 

Programa de 

Intervención

Implementación del 

Programa de 

Intervención

Difundir la Política de 

prevención: FRP, Violencia 

laboral y EOF

Diseño del Mecanismo 

de quejas

Verificación de la 

conformidad

3º. Evaluar la 

presencia de 

signos y/o 

síntomas que 

denotan 

alteraciones en 

la salud

Implantar el mecanismo 

de quejas

Figura 1 Ruta crítica para implementar la NOM-035 en los centros de trabajo 

Fuente: Elaboración propia 
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presentar quejas por prácticas opuestas al entorno 

organizacional favorable y para la denuncia de actos de 

violencia laboral, protocolos para la atención de 

trabajadores víctimas de violencia laboral. También, 

queda por realizar el análisis de los riesgos, los perfiles y 

los mapas de riesgos por ocupación, centros de trabajo, 

sectores e industrias en virtud de que cada puesto de 

trabajo está expuesto a diferentes factores de riesgo 

psicosocial. 
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Abstract 

Introduction: Low back pain is associated with occupational causes. Also, it is the first cause of functional limitation and absenteeism 

in workers under 45 years. Furthermore, the risk of injury is high due to prolonged postures, inadequate furniture, and a sedentary 

lifestyle, which is why muscle weakness in the abdominal region and shortening of the hip muscles are common. 

The objective of this study was to evaluate the effectiveness of a therapeutic exercise program in reducing pain in office workers with 

mechanical low back pain after a prolonged period of teleworking. 

Methods: A quasi-experimental study was conducted among workers of the Mexican Institute of Social Security who work in central 

offices between October 2021 and March 2022. 

Results: Ninety-three workers presented lumbar musculoskeletal symptoms through the standardized Nordic Questionnaire, of which 

39 were diagnosed with mechanical and chronic low back pain. The level of lumbar disability was also identified with the Oswestry and 

Roland-Morris Questionnaire, the level of physical activity with the IPAQ Questionnaire, and pain intensity with the Visual Analogue 

Scale. The intervention consisted of education for postural hygiene, muscle stretching, stability exercises, and trunk muscle 

strengthening for 12 weeks. In the pre and post-intervention analysis, a significant difference was found in pain intensity (p = 0.001) 

with 95%CI.  

Conclusions: The results suggest that a progressive therapeutic exercise program effectively reduces chronic low back pain of 

mechanical origin in office workers after prolonged teleworking. 

Keywords: low back pain, office workers, and therapeutic exercise. 

Resumen 

Introducción: Los casos de lumbalgia están asociados con causas ocupacionales. Asimismo, es la primera causa de limitación funcional 

y ausentismo en trabajadores menores de 45 años. El riesgo de lesionarse es alto debido a posturas prolongadas, mobiliario inadecuado 

y sedentarismo por lo que es frecuente la debilidad muscular en la región abdominal y acortamiento de los músculos de la cadera.  

El objetivo de este estudio fue evaluar la efectividad de un programa de ejercicio terapéutico para reducir el dolor en trabajadores de 

oficina con lumbalgia mecanopostural después de un periodo prolongado de teletrabajo. 

Métodos: Se empleó un diseño cuasi-experimental en trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social que laboran en oficinas 

centrales, entre octubre de 2021 y marzo de 2022. 
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Resultados: 93 trabajadores presentaron síntomas musculoesqueléticos a nivel lumbar a través del Cuestionario Nórdico estandarizado, 

de los cuales 39 fueron diagnosticados con lumbalgia crónica de origen mecanopostural. También se identificó el nivel de discapacidad 

lumbar con el Cuestionario Oswestry y Roland-Morris, el nivel de actividad física con el Cuestionario IPAQ e intensidad de dolor con 

la Escala Visual Análoga. La intervención consistió en educación para higiene postural, estiramientos musculares, ejercicios de 

estabilidad y fortalecimiento muscular en tronco por 12 semanas. En el análisis pre y post-intervención se encontró una diferencia 

significativa en la intensidad del dolor (p = 0.001).  

Conclusiones: Los resultados sugieren que un programa de ejercicio terapéutico progresivo es efectivo para reducir el dolor lumbar 

crónico de origen mecánico en trabajadores de oficina después de un periodo prolongado de teletrabajo.   

Palabras clave: dolor lumbar, oficinistas y ejercicio terapéutico. 

 

Introducción.  

Aproximadamente el 75-85% de la población mundial en 

algún momento de su vida ha experimentado dolor, 

rigidez, debilidad y contracturas musculares en la región 

lumbar (Andersson, 1998). 

Los factores individuales que pueden ocasionar esta 

afección musculoesquelética incluyen: genética, género, 

edad, constitución corporal, fuerza y flexibilidad. 

Asimismo, los factores psicosociales contribuyen en el 

pronóstico de la patología (Delitto, et al., 2012). 

La lumbalgia se define como “dolor de origen 

musculoesquelético que se extiende desde la costilla 

inferior hasta el pliegue de los glúteos y que en ocasiones 

puede extenderse como dolor somático referido al muslo 

sin causa específica aparente” (North American Spine 

Society, 2020).  

En 2012 se reportó que la prevalencia de un primer 

episodio de dolor lumbar osciló entre 6.3% y 15.3%, 

mientras que las estimaciones de cualquier episodio de 

lumbalgia oscilaron entre 1.5% y 36% . (Delitto, et al., 

2012) 

En los datos que reportaron Hoy et al. (2014), la 

prevalencia puntual estandarizada por edad se estimó en 

9.4% (9.0-9.8 IC95%) y fue más frecuente en hombres 

(10.1%) que en mujeres (8.7%), alcanzando su punto 

máximo alrededor de los 80 años. 

Dentro de la clasificación de lumbalgia se encuentra la de 

origen mecanopostural, esto implica que las estructuras de 

soporte de la columna están afectadas y por lo general el 

dolor incrementa con la actividad física y disminuye con 

el reposo sin una causa específica aparente (Cohen, 

Argoff, & Carragee, 2009). 

La lumbalgia de origen mecánico es la principal causa de 

limitación en la actividad y ausencia laboral en personas 

menores de 45 años (Seema Pai & Sundaram, 2004). Los 

factores de riesgo ergonómico asociados a lumbalgia 

incluyen: 1) manejo manual de cargas, 2) movimientos 

repetitivos y 3) posturas forzadas.  

El modelo cinesiopatológico propuesto por Sahrmann 

(2002) explica que la alteración del movimiento no 

corregida, como sucede en diversas actividades laborales, 

conduce a microtraumatismos provocando anomalías 

tisulares y dolor. 

En este punto, las posturas prolongadas en sedestación 

generan un desequilibrio en cadenas musculares de tronco 

y pelvis, por ejemplo; a mayor tensión en cadena 

extensora, mayor debilidad en abdominales por falta de 

activación y, en consecuencia, acortamiento de músculos 

pelvitrocantéricos (Sahrmann, 2002) (Galindo Torres & 

Espinoza Salido, 2009). 

La lumbalgia mecanopostural se ha descrito en 

trabajadores de oficina. Algunas revisiones sistemáticas 

indican que las principales recomendaciones preventivas 

consisten en implementar modificaciones en las tareas, 

horarios, dispositivos y herramientas de trabajo. Así como 

estrategias de higiene postural y balance mecánico-
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muscular durante actividades de ocio y tiempo libre 

(Martínez Gil & Pérez Herrerías, 2016). 

De manera adicional, se ha reportado la efectividad de 

estrategias fisioterapéuticas que involucran programas de 

ejercicio aeróbico de alta intensidad para disminuir el 

dolor, la discapacidad, la ansiedad y depresión en 

oficinistas con dolor lumbar crónico (p<0.001) 

(Murtezani, Hundozi, Orovcanec, Sllamniku, & Osmani, 

2011). 

Otros estudios experimentales se han enfocado en 

programas de estiramiento y fortalecimiento de músculos 

abdominales y lumbares, que incrementan de manera 

significativa la flexibilidad de tronco hasta 12 meses 

después del tratamiento (p<0.05) (Sihawong, 

Janwantanakul, & Wiroj, 2014). 

Aunado a esto, en los últimos meses se observó un 

incremento en el teletrabajo del personal de oficina 

durante el confinamiento por Covid-19, este fenómeno se 

asoció significativamente con el riesgo de presentar 

lumbalgia OR 2.00 (1.36-2.93 IC95%) (Minoura, 

Ishimaru, Kokaze, & Tabuchi, 2021). 

Por lo que el objetivo de esta investigación fue evaluar la 

efectividad de un programa de ejercicio terapéutico para 

reducir el dolor en trabajadores de oficina con lumbalgia 

mecanopostural después de un periodo prolongado de 

teletrabajo.   

Materiales y métodos.  

Corresponde a un diseño cuasiexperimental. La variable 

independiente fue el programa de ejercicio terapéutico 

(higiene postural, estiramiento, ejercicios de estabilidad y 

fortalecimiento de tronco) y la variable dependiente fue el 

nivel de dolor lumbar. Para el estudio se invitó a los 

trabajadores de tres áreas administrativas del Instituto 

Mexicano del Seguro Social que laboran en edificios 

centrales en la Ciudad de México durante el mes de agosto 

de 2021. Se obtuvo el consentimiento informado de los 

trabajadores apegándose a lo establecido en los 

lineamientos de la Declaración de Helsinki y sus 

enmiendas, así como de la Ley General de Salud en 

materia de investigación.  

En los criterios de inclusión se consideraron: ambos 

sexos, edad comprendida entre18-60 años, jornada laboral 

mínima de 6 horas, uso de ordenadores de escritorio o 

portátiles, tabletas y smartphones al menos 3 horas diarias 

y pacientes con lumbalgia crónica de origen mecánico. 

Los criterios de exclusión fueron: antecedentes de 

enfermedades neoplásicas y metastásicas, escoliosis, 

antecedente de enfermedades reumáticas autoinmunes, 

fracturas periféricas o en la región lumbar, lumbalgia por 

embarazo o postparto, poscirugías y lumbalgia con datos 

de radiculopatía. 

Instrumentos. Para identificar síntomas 

musculoesqueléticos se empleó el Cuestionario Nórdico 

Estandarizado (Kuorinka, et al., 1987), a aquellos 

pacientes que refirieron sintomatología en la región 

lumbar se les aplicaron tres maniobras diagnósticas: 

Laségue, Bragard y Slump-test bilateral para descartar 

compromiso nervioso. 

En la medición basal se consideró la historia clínica con 

datos sociodemográficos: edad y sexo; características 

físicas: flexibilidad de tronco (cinta métrica) y peso 

(bioimpedancia); y características laborales: años en el 

puesto actual y jornada laboral. 

La intensidad del dolor se registró mediante la Escala 

Visual Análoga para el dolor (EVA) propuesta por 

Huskisson (1976), que consiste en una línea de 10 

centímetros que representa el espectro continuo de la 

experiencia dolorosa. En un extremo aparece la 

descripción “no dolor y en el otro extremo “el peor dolor 

imaginable”. Se puede considerar que una puntuación 

superior a 3 cm corresponde a dolor moderado y severo 

por arriba de 5.4 cm (Collins, Moore, & McQuay, 1997). 
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Para identificar el nivel de actividad física se aplicó la 

versión corta (9 ítems) del Cuestionario Internacional de 

Actividad Física (IPAQ por sus siglas en inglés). Las 

características que evalúa son: intensidad (leve, moderada 

 

 
Figura 1 Recomendaciones para higiene de columna. Fuente: elaboración propia 
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o vigorosa), frecuencia (días por semana) y duración 

(minutos al día). Clasificando la actividad física en baja, 

moderada y alta. El instrumento ya ha sido validado en 

población mexicana (Caravali-Meza, Bacardí-Gascón, 

Armendariz-Anguiano, & Jiménez-Cruz, 2016). 

 

 

En la funcionalidad se empleó en Índice de discapacidad 

de Oswestry y el Cuestionario de Roland-Morris. El 

primero comprende 10 ítems relacionados con actividades 

de la vida diaria. Cada ítem se puntúa entre 0-5, las 

puntuaciones más altas corresponden a una mayor 

discapacidad. El cuestionario de Roland-Morris consta de 

24 ítems con dos opciones de respuesta (Si/No) y evalúa 

el efecto del dolor lumbar en los aspectos físico y 

psicológico. Ambos instrumentos están validados al 

español en población latinoamericana (Pomares Avalos, 

López Fernández, & Zaldívar Pérez, 2020) (Guic, 

Galdames, & Rebolledo, 2014). 

Intervención. Las sesiones fueron individuales, iniciando 

en octubre de 2021 a marzo de 2022. Durante la primera 

fase de tratamiento, se les brindó a los trabajadores 

pláticas informativas de 15 minutos orientadas a higiene 

de columna; además, se les otorgó un tríptico con dichas 

recomendaciones. Véase Figura 1. La segunda fase 

consistió en un programa de estiramiento de los músculos 

de la cintura pelviana, de la región femoral y los erectores 

de columna. Además de ejercicios para la estabilización 

de tronco, puentes, planchas y sentadillas isométricas 

alternando cadena cinética abierta y cerrada. La tercera 

fase consistió en fortalecimiento muscular de la región 

abdominal a través de repeticiones máximas, cada sesión 

tuvo una duración de 30 minutos. Para el desarrollo del 

tratamiento se siguieron las recomendaciones de la guía 

TIDieR (Template for intervention, description, and 

replication) (Hoffmann, et al., 2014). 

Análisis de datos. Se empleó el software Statistical 

Package for the Social Science (SPSS) versión 26 para el 

análisis descriptivo y bivariado. 

Resultados.  

Un total de 165 trabajadores respondieron a la invitación 

por parte de los investigadores. El 56% de la muestra 

refirió sintomatología musculoesquelética en zona lumbar 

(n=93), 29 pacientes presentaron lumbalgia acompañada 

de sintomatología radicular por lo que no fueron tomados 

en cuenta para el estudio. En el resto de los participantes 

(n=64), se aplicaron los criterios de inclusión y exclusión 

obteniendo una muestra de 39 trabajadores, durante la 

intervención 4 participantes salieron del estudio, tal como 

se muestra en la Figura 2. 

La edad promedio de la muestra fue 43.51±8.82 años, el 

65.7% corresponde al sexo femenino, el promedio del 

peso corporal fue de 74.49±12.43 Kg, el resto de las 

características sociodemográficas y laborales se describen 

en la Tabla 1. 

 

Figura 2 Diagrama de flujo del estudio.    Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 1. Características sociodemográficas y laborales de la 

muestra 

Variables n % Media±DE 

Edad (años)   43.51±8.82 

Sexo  

     Femenino 

     Masculino  

 

23 

12 

 

65.7 

34.3 

 

Peso corporal (Kg)   74.49±12.43 

Actividad física 

     Baja 

     Moderada 

     Alta 

 

  3 

18 

14 

 

8.6 

51.4 

40 

 

Años en el puesto 

actual 

  
5.06±3.19 

Jornada laboral (h)   7.37±1.7 

DE: Desviación Estándar; Kg: kilogramos, h: horas. 

 

En el análisis bivariado se encontraron diferencias 

significativas antes y después del tratamiento en la 

intensidad del dolor (p=0.001), flexibilidad de tronco 

(p=0.001) y nivel de funcionalidad con los cuestionarios 

de Oswestry y Roland-Morris (p<0.05), esta última 

variable fue transformada para un mejor análisis 

estadístico con la prueba del cambio de McNemar. Los 

resultados se resumen en la Tabla 2. 

Discusión. 

Las recomendaciones emitidas por Martínez Gil (2016) 

para tratar la lumbalgia de origen mecánico, se enfocaron 

en higiene y reeducación postural, programas de 

estiramiento, relajación y actividad física. Derivado de 

este estudio, en la presente investigación se aplicó un 

programa de ejercicio terapéutico de manera progresiva 

que consistió en estiramiento, estabilidad y 

fortalecimiento muscular de tronco. 

En otros estudios como el de Haufe et al., (2017) también 

emplearon el ejercicio terapéutico como tratamiento en 

oficinistas de tres empresas, los autores reportaron una 

disminución significativa del dolor lumbar en el grupo de 

intervención cuando se comparó con el grupo control 

(p=0.01). Estos datos son consistentes con los resultados 

del presente estudio cuando se evaluó el nivel del dolor a 

través de la EVA antes y después de la intervención en 

una muestra relacionada.   

El estudio realizado por Sihawong (2014), identificó que 

el programa de ejercicios tiene un efecto significativo en 

el dolor lumbar en el grupo control (HR= 0.37, IC95%: 

0.22–0.64). Pero, no se encontraron diferencias 

significativas en la disminución del dolor entre ambos 

grupos (p= 0.762). Esto podría explicarse por la corta 

duración de la intervención de 10 minutos diarios para 

cubrir un elevado número de participantes (n=773). 

Por otra parte, Murtezani (2011) encontró efectos 

significativos en la intensidad del dolor posterior al 

tratamiento de 12 semanas (6±2.6 vs. 2±1.7 p<0,001). 

Además, reportó diferencias en flexibilidad de tronco con 

la prueba de cinta métrica (27.8±9.1 vs. 14.2±5.7. 

p<0.001). En este estudio también planificaron la 

progresión del ejercicio, iniciando con cicloergómetro de 

10-15 min, seguido de ejercicio aeróbico al 70%-85% de 

la frecuencia cardiaca máxima (FCmax) y finalizando con 

5 minutos de estiramiento muscular. 

Tabla 2. Análisis antes y después del tratamiento 

 Pre-intervención Post-intervención     

Variables Media±DE Min-Max Media±DE Min-Max t x² IC95% p 

EVA 6.37±2.15 1-10 1.00±2.21 0-8 9.33  4.20-6.54 0.001* 

Flexibilidad de tronco 
(cm) 

15.29±11.18 0-36 14.00±11.08 0-36 5.05  0.76-1.80 0.001* 

Funcionalidad 
Oswestry 

Roland-Morris 

 
12.00±8.102 
7.80±4.405 

 
0-30 
1-18 

 
8.09±6.176 
4.34±4.116 

 
0-22 
0-15 

 
 

 
11.28 
28.26 

 
8.01-6.17 
4.04-4.11 

 
0.05* 
0.05* 

EVA: Escala Visual Análoga del dolor; DE: Desviación Estándar; Min: Mínimo; Max: Máximo; t: prueba t de Student para datos 
emparejados; x²: prueba de McNemar; IC: Intervalo de Confianza 95%. 

 Pre-intervención Post-intervención     

Variables Media±DE Min-Max Media±DE Min-Max t x² IC95% p 

EVA 6.37±2.15 1-10 1.00±2.21 0-8 9.33  4.20-6.54 0.001* 

Flexibilidad de tronco 
(cm) 

15.29±11.18 0-36 14.00±11.08 0-36 5.05  0.76-1.80 0.001* 

Funcionalidad 
Oswestry 

Roland-Morris 

 
12.00±8.102 
7.80±4.405 

 
0-30 
1-18 

 
8.09±6.176 
4.34±4.116 

 
0-22 
0-15 

 
 

 
11.28 
28.26 

 
8.01-6.17 
4.04-4.11 

 
0.05* 
0.05* 

EVA 6.37±2.15 1-10 1.00±2.21 0-8 9.33  4.20-6.54 0.001* 

Flexibilidad de tronco 

(cm) 
15.29±11.18 0-36 14.00±11.08 0-36 5.05  0.76-1.80 0.001* 

Funcionalidad 

Oswestry 

Roland-Morris 

      

11.28 

28.26 

 

8.01-6.17 

4.04-4.11 

 

0.05* 

0.05* 

EVA: Escala Visual Análoga del dolor; DE: Desviación Estándar; Min: Mínimo; Max: Máximo; t: prueba t de Student para datos 
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Mientras que, en el resultado de Johnston et al.,  (2019) 

no se encontraron diferencias significativas después de la 

intervención entre ambos grupos (F 2.23, -0.5-1,0 IC95%, 

p=0.1) por lo que el tratamiento sólo tuvo un efecto 

clínicamente significativo al disminuir el dolor lumbar.  

Los resultados de este estudio y el análisis de los artículos 

respaldan la efectividad del ejercicio terapéutico en 

trabajadores de oficina con lumbalgia mecanopostural.  

En cuanto a las limitaciones del estudio, sólo en tres 

ocasiones se modificó el número de repeticiones, la 

intensidad y velocidad del ejercicio debido a episodios de 

exacerbación de los síntomas. 

Finalmente, para futuros estudios se recomienda 

estratificar a los pacientes de acuerdo con la cronicidad 

del padecimiento; contemplar la progresión y dosificación 

del ejercicio de acuerdo con las necesidades del paciente 

basadas en las actividades funcionales laborales y 

capacitar al trabajador para que se involucre de manera 

más activa en su proceso de recuperación. Por último, es 

indispensable evaluar la musculatura de la zona lumbar, 

sin embargo, recordar que los músculos actúan a manera 

de cadena, por lo que se sugiere, evaluarlos mientras el 

paciente ejecuta una actividad funcional.  

Conclusiones. 

En conclusión, este estudio demuestra que el tratamiento 

fisioterapéutico en los trabajadores de oficina con 

lumbalgia mecanopostural es efectivo para reducir la 

intensidad de dolor lumbar siempre y cuando el programa 

de ejercicios sea progresivo. Además de la combinación 

de un programa en casa donde se explique cómo realizar 

las actividades funcionales y supervisando la adherencia 

que los trabajadores tienen al tratamiento.    
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Abstract 

Introduction: The "Pulmonary Physiology and Occupational Pneumology" service of the FES Zaragoza observed in cases of SARS 

CoV-2 that fibrosis occurs in severe surviving cases and dyskinesia or frank paralysis of the diaphragm. This diaphragmatic dyskinesia 

brings the consequent impact on lung function, decreasing the lung volume of patients, a condition that affects alterations in the Va/Qc 

index and results in severe hypoxemia. 

Methods: The high prevalence of this sequel to SARS CoV-2 bronchopneumonia makes it necessary to have a simple and accessible 

diagnostic tool for diaphragmatic dyskinesia that facilitates its detection. 

Results: We present the proposal of this diagnostic methodology exemplifying a case study in our service. 

Keywords: Diaphragmatic paralysis, SARS CoV 2 bronchopneumonia, muscular dystonia 

Resumen 

Introducción: En el servicio de “Fisiología Pulmonar y Neumología Laboral” de la FES Zaragoza en casos de bronconeumonía SARS 

CoV-2, a través de la correlación clínica, radiográfica, funcional y de gases en sangre arterial, se observó que en casos graves 

sobrevivientes se presenta una fibrosis residual importante y además una disquinesia o una franca parálisis del diafragma. Esta 

disquinesia diafragmática trae el consecuente impacto en la función pulmonar, disminuyendo sus volúmenes en los pacientes, condición 

que incide en alteraciones del índice Va/Qc y dando como resultado una hipoxemia grave. 

Método: La alta prevalencia de esta secuela de bronconeumonía SARS CoV-2 hace necesario tener una herramienta de diagnóstico de 

la disquinesia diafragmática sencilla y accesible que facilite su detección. 

Resultados: Presentamos la propuesta de esta metodología de diagnóstico ejemplificando con un caso estudiado en nuestro servicio. 
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Introducción. 

La evolución, los avances tecnológicos y científicos en 

todas las especialidades médicas, particularmente en la 

neumología y fisiología pulmonar general y de trabajo, 

han permitido el esclarecimiento y la precisión 

diagnóstica de las enfermedades del parénquima e 

intersticio pulmonar, así como su mejor manejo 

terapéutico, con base al mejor conocimiento de la historia 

natural de cada una de ellas.  

En el caso de las enfermedades fibrosantes del pulmón, 

actualmente se conocen alrededor de 194 entidades 

nosológicas capaces de ejercer una acción deletérea a este 

nivel. El tiempo de evolución, progresión, agravamiento 

y muerte por las enfermedades fibrosantes del pulmón es 

de 2 a 5 años. Clásicamente sabemos que, de todas las 

patologías fibrosantes descritas, la enfermedad con un 

avance y progresión a la muerte a más corto plazo es la 

enfermedad de Hamman y Rich (1944) y también 

conocida como neumonitis aguda y neumonía 

criptogénica fulminante, con un tiempo de evolución 

hacia la muerte aproximado de 6 semanas a 6 meses en el 

50% de los casos. 

A partir de diciembre de 2019, cuando fue mencionada y 

descrita por primera vez la Bronconeumonía SARS CoV-

2 en 2 hospitales de Wuhan, China (Heshui et al., 2020). 

El comportamiento de la enfermedad ha sido cambiante a 

lo largo del tiempo. En las dos primeras olas de la 

pandemia, cuando no se contaba con las vacunas 

correspondientes, existía una gran cantidad de 

defunciones y en los sobrevivientes se observaron varias 

secuelas demostrables por medio de los estudios de 

función pulmonar. 

Con el de cursar del tiempo se determinó que la 

Bronconeumonía SARS CoV-2 tiene como factor 

predisponente ser portador del grupo sanguíneo tipo A y 

diversas comorbilidades como sobrepeso, hipertensión 

arterial, Diabetes Mellitus tipo 2, tuberculosis pulmonar, 

neumopatías previas: bronquitis crónica, asma, entre 

otras. Después se detectó una gran asociación con las 

micosis pulmonares como la candidiasis, aspergilosis y la 

mucormicosis. En la India fue necesario generar un 

servicio especializado en la mucormicosis pulmonar 

debido a la gran cantidad de nuevos casos, convirtiendo 

al gremio médico de ese país en expertos en el manejo de 

esta patología. (Martín Gómez y Salavert Lletí, 2021) 

El equipo médico del servicio de “Fisiología Pulmonar y 

Neumología Laboral” con base en la experiencia 

adquirida en la gran cantidad que manejamos de casos de 

la bronconeumonía SARS CoV-2 a través de la 

correlación clínica, radiográfica, funcional y de gases en 

sangre arterial, observó que en casos graves 

sobrevivientes se presenta una fibrosis residual 

importante y además una disquinesia o una franca 

parálisis del diafragma. Esta disquinesia diafragmática 

trae el consecuente impacto en la función pulmonar, 

disminuyendo el volumen pulmonar de los pacientes, 

condición que incide en alteraciones del índice Va/Qc y 

dando como resultado una hipoxemia grave.  

Después de observar estos casos de disquinesia 

diafragmática hicimos una revisión de la literatura 

mundial para informarnos si algún otro equipo en el 

mundo tuvo impresiones análogas. A este respecto Farr et 

al. (2020) reporta un estudio donde se evaluaron 25 

pacientes que sobrevivieron a un cuadro clínico grave de 

bronconeumonía SARS CoV-2. Los pacientes fueron 

ingresados a una unidad de rehabilitación para pacientes 

hospitalizados y se les aplicó la prueba de ultrasonido 

neuromuscular observando una disminución en el espesor 

del músculo diafragma independiente del género o 

condición funcional respiratoria. El 80 % de los pacientes 

tenía al menos una anomalía ecográfica de la estructura o 

función del diafragma. Específicamente, cuando se 

comparó con los parámetros de normalidad establecidos, 

el 76 % tenía contractilidad alterada y el 20 % de los 

pacientes tenía atrofia. Estos hallazgos sustentan la 

disfunción respiratoria basada en la alteración 

neuromuscular.  

Actualmente se considera que: 
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1. Aproximadamente el 80% de los pacientes con 

COVID-19 grave que sobreviven a cuidados intensivos 

padecen distonía muscular del diafragma. 

2. Los hallazgos sugieren que la distonía de los 

músculos respiratorios es una causa subyacente muy 

frecuente de deficiencias funcionales prolongadas 

después de la hospitalización por COVID-19.  

3. La investigación arroja luz sobre la posibilidad de que 

la COVID-19 dañe los tejidos musculares, incluido el 

diafragma. 

Muchos sobrevivientes de la enfermedad grave por 

coronavirus 2019 (COVID-19) sufren de disnea 

persistente y fatiga mucho después de la resolución de la 

infección activa. 

La alta prevalencia de esta secuela de bronconeumonía 

SARS CoV-2 hace necesario tener una herramienta de 

diagnóstico de la disquinesia diafragmática sencilla y 

accesible que facilite su detección. 

A continuación, presentamos la propuesta de esta 

metodología de diagnóstico ejemplificando con un caso 

estudiado en nuestro servicio. 

Método 

Este método es sencillo y económico y una gran 

herramienta al alcance de cualquier médico que cuente 

con un entrenamiento básico en la correlación clínica, 

radiográfica, mecánica y de gases arteriales. 

Comparativamente con el método de ultrasonido 

neuromuscular que es un procedimiento selectivo, al cual 

se puede acceder sólo en un hospital de alta especialidad 

y al alcance de pocos médicos y pacientes. 

Para poder evaluar la parálisis diafragmática, es necesario 

contar con dos placas del tórax: 1.- PA en inspiración 

(clásica) y 2.- PA en espiración forzada. En una 

inspiración normal el diafragma deberá estar por debajo 

del 9-10 arco costal.  

Se debe establecer un método comparativo entre ambas 

proyecciones para determinar el desplazamiento 

diafragmático (excursión diafragmática) conociendo los 

valores normales. La excursión diafragmática entre la 

inspiración y expiración en condiciones normales es de 

4.7-1.8 cm + 0.3 cm en varones y 3.7-1.6 cm +0.3 cm para 

las mujeres. (McCool, F.D., Tzelepis, G.E., 2012). 

Valores menores nos pueden hablar de una parálisis 

diafragmática. 

Caso clínico 

Una paciente femenina de 41 años acudió a nuestro 

servicio para valoración neumológica básica integral en 

febrero del 2022. La paciente tenía una prueba de 

anticuerpos para SARS-CoV-2 positiva, la prueba PCR 

negativa posterior al tratamiento, antecedentes de tos seca 

de dos años de evolución refractaria a tratamiento y 

cuadros de reinfección broncopulmonar multitratados.  

Al momento de la atención la paciente refirió disnea grado 

8 de la escala de Borg modificada, tos seca, estertores 

crepitantes basales bilaterales, taquipnea y taquicardia 

(Tabla 1). 

Tabla 1. Signos y síntomas de la paciente 

Síntomas Signos 

Tos seca refractaria a 

tratamiento 

Taquipnea 

Disnea grado 8 en la 

Escala de Borg 

Modificada. 

Taquicardia 

 Estertores crepitantes 

basales bilaterales. 

 

Se solicitaron dos radiografías del tórax PA, una en 

inspiración forzada y la segunda en exhalación con el 

objetivo poder valorar la excursión diagramática 

(motilidad del diafragma).  
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En la radiografía postero anterior (PA) en inspiración se 

observa al hemidiafragma derecho a la altura del séptimo 

arco costal, la PA en espiración hubo un desplazamiento 

de 3 mm, menor a lo esperado (Fig. 1). Lo cual es 

concluyente de un compromiso funcional del 

desplazamiento del diafragma con el consecuente 

descenso del volumen pulmonar. 

Además, se tomó una Tomografía Axial Computarizada 

del Tórax (TAC) simple para determinar y estadificar la 

progresión de la patología (Fig. 2). 

La TAC de tórax, muestra: diafragma derecho elevado, a 

considerar parálisis diafragmática, el parénquima 

pulmonar tiene múltiples focos neumónicos de 

localización subpleural y aspecto en vidrio despulido con 

engrosamiento de los septos interlobulillares de manera 

generalizada. 

Figura 1. Radiografías PA del tórax; a la izquierda en inspiración forzada, a la derecha en espiración forzada 

 

Figura 2. TAC del tórax simple corte coronal. 
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En la valoración de la mecánica ventilatoria la Prueba de 

la Resistencia de la Vía aérea (Fig. 3): reporta un severo 

incremento con un valor de 2.5 kPa*s/ l (Límite normal: 

0.5 kPa+*s/l) que denota un edema-fibrosis 

peribronquiolar ascendente. 

Los datos de la espirometría: muestran un patrón 

restrictivo típico con un Gradiente Funcional Respiratorio 

Soto-Méndez (G-SM) +17. Los valores de la FVC (28%) 

y el FEV1 (35%) están disminuidos como corresponde a 

un patrón restrictivo, en el caso del FEV1 su disminución 

no significa funcionalmente obstrucción (Tabla 2).  

Conclusiones 

1. El método propuesto es práctico, económico y al 

alcance de cualquier médico. 

2. Los datos radiográficos de la disquinesia 

diafragmática concuerdan con los resultados de 

la prueba de la resistencia de la vía aérea y la 

espirometría. 

3. El caso presentado es claro, concluyente y 

demostrativo al valorar el comparativo de ambas 
placas del tórax para valorar el diagnóstico de 

disquinesia diafragmática. 

4. Para utilizar este método el médico requiere 

entrenamiento básico en la correlación clínica, 

radiográfica, mecánica y de gases arteriales  
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Figura. 3. Prueba de la Resistencia

 

 

Tabla 2. Valores espirométricos 
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Abstract 

Introduction: Prolonged use of the computer in administrative work is frequent and can cause Computer Visual Syndrome (CVS) which 

has been little studied in office workers, then the objective of this work was to evaluate the presence of CVS and its associated factors 

in a group of office workers. 

Methods: Sociodemographic data and the working conditions of 70 office workers were collected. CVS was detected with the Computer 

Vision Symptom Scale (CVSS17) and ocular surface damage was assessed using the tear film break-up time test. 

Results: CVS was present in all office workers, detecting ocular surface damage in 90% of workers. CVS was associated with the use 

of more than 7 h of the computer per day. 

Conclusions: The CVS occurred in 100% of office workers and was associated with prolonged use of the computer. 

Keywords: Computer Visual Syndrome, Office workers, computer-vision symptom scale questionnaire 

Resumen 

Introducción: El uso prolongado   de la computadora en el trabajo administrativo es frecuente y puede ocasionar Síndrome Visual por 

Computadora (SVC), que ha sido poco estudiado en oficinistas, por lo que el objetivo en este trabajo fue evaluar la presencia del SVC 

y sus factores asociados en un grupo de oficinistas 

Métodos: Se recabaron datos sociodemográficos y condiciones de trabajo de 70 oficinistas. El SVC se detectó con la escala de síntomas 

de visión por computadora (CVSS17), además se valoró el daño de la superficie ocular mediante la prueba de tiempo de ruptura de la 

película lagrimal. 

Resultados: El SVC se presentó en todos los trabajadores, detectando daño de la superficie ocular en el 90% de los trabajadores. El SVC 

se asoció al uso de más de 7 h de la computadora al día. 

Conclusiones: El 100% de los oficinistas presento SVC asociado al uso prolongado de la computadora. 

Palabras clave: Síndrome Visual por Computadoras, Oficinistas, Escala de síntomas de visión por computadora. 

 

Introducción. La computadora se ha convertido en un instrumento 

irremplazable en los trabajadores administrativos a nivel 

mundial. Recientemente y de acuerdo con un reporte de 
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la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) por 

cada 100 habitantes del mundo el 47.1% cuenta con una 

computadora (Estimaciones de finales de 2020 para los 

indicadores clave de CTI, 2020).  En México, la Encuesta 

sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la 

Información y la Comunicación en los Hogares 

(ENDUTIH), registró casi 50 millones de usuarios de 

computadora, de los cuales, el 60% tienen una edad de 18 

a 54 años (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

2019). En consecuencia, autores como Parihar et al. 

(2016) han señalado que la salud se ve afectada por el uso 

indiscriminado de estos dispositivos.  

Varios autores han demostrado trastornos 

musculoesqueléticos y síntomas visuales que se han 

englobado como Síndrome Visual por Computadora 

(SVC).  

El SVC, se define como la presencia de uno o más 

síntomas oculares y visuales tales como irritación, 

sensación de ardor, enrojecimiento, fatiga ocular, visión 

borrosa, tensión ocular (Blehm, Vishnu, Khattak, Mitra y 

Yee, 2005) y malestares musculoesqueléticos, 

secundarios al uso prolongado de una pantalla de 

visualización de datos, presentándose una atención 

cognitiva sostenida y menor frecuencia del parpadeo. La 

presencia de factores ambientales como baja humedad y 

corrientes de aire frío pueden también favorecer su 

prevalencia (Del Río Martínez y González Videragay, 

2007). 

Sen y Richardson (2007), reportan que aproximadamente 

60 millones de trabajadores en el mundo manifiestan 

síntomas relacionados con el SVC. 

Actualmente no hay una prueba específica para el 

diagnóstico de SVC, sin embargo, los síntomas oculares 

que se manifiestan en el SVC están relacionados con 

síntomas de ojo seco. El Subcomité de Fisiopatología del 

II Taller sobre Ojo seco (DEWS II, por sus siglas en 

inglés) de la Sociedad para la Película Lagrimal y la 

Superficie Ocular (TFOS, por sus siglas en inglés), 

considera para el surgimiento de estos síntomas el uso 

prolongado de la computadora, y validan diversos 

cuestionarios y análisis de la película lagrimal para la 

detección del SVC; algunos investigadores emplean estas 

herramientas para estimar la presencia del SVC. 

En México el SVC ha sido poco estudiado en poblaciones 

de oficinistas (Sánchez-Valerio, Mohamed-Noriega, 

Zamora-Ginez, Baez y Vallejo-Ruiz, 2020), por lo que 

objetivo en el presente trabajo fue evaluar la presencia del 

SVC y sus factores asociados en una población de 

oficinistas de una empresa gubernamental en la Ciudad de 

México. 

Materiales y métodos 

Población de estudio  

Este trabajo se realizó en una oficina gubernamental de la 

Ciudad de México. El estudio incluyó a trabajadores que 

durante su jornada laboral utilizaban computadora, 

participaron 103 trabajadores de las diferentes áreas 

administrativas, sin embargo 33 fueron excluidos por 

presentar antecedentes de cirugías oculares y 

enfermedades crónicas. Todos los trabajadores aceptaron 

participar en el estudio firmando un consentimiento 

informado. El estudio fue evaluado y aprobado por el 

Comité Institucional de Bioética de la Escuela Nacional 

de Medicina y Homeopatía del Instituto Politécnico 

Nacional (número de aprobación CBE/0292/2019). 

Condiciones de trabajo y análisis de la prevalencia del 

SVC 

Los trabajadores contestaron un cuestionario estructurado 

relacionado con datos sociolaborales. Para analizar la 

presencia del SVC se evaluó la sintomatología mediante 

la escala de síntomas de visión por computadora 

(CVSS17) y se valoró la inestabilidad de la película 

lagrimal mediante la prueba de tiempo de ruptura de la 

película lagrimal.  

 

 

Aplicación de la CVSS17 
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Para evaluar los síntomas del SVC se aplicó la CVSS17, 

la cual consta de 17 ítems, a los que les corresponde un 

puntaje. El puntaje total clasifica la gravedad de los 

síntomas en niveles como: leve (1-2), moderado (3-4) y 

grave (5 a 6) (González-Pérez, Susi, Antona, Barrio y 

González, 2014). 

Tiempo de ruptura de la película lagrimal 

La valoración de la inestabilidad de la película lagrimal se 

realizó mediante la prueba de tiempo de ruptura de la 

película lagrimal que es la prueba más utilizada en la 

práctica clínica (Wolffsohn, et al (2017). Para realizar esta 

prueba se aplicó una tira de fluoresceína oftálmica estéril 

(VistaGlo) impregnada con un miligramo de fluoresceína 

sódica en el borde inferior del ojo derecho a cada 

participante, indicándoles que parpadearan durante unos 

segundos para lograr una extensión por toda la película 

lagrimal, luego se tomó el tiempo desde el último 

parpadeo hasta la evidencia de la ruptura lagrimal. Se 

consideró como valor normal para la ruptura lagrimal un 

tiempo mayor a 10 segundos.  

Análisis de datos 

Las variables numéricas se analizaron con pruebas 

descriptivas, tendencia central (media) y de dispersión 

(desviación estándar). Las variables cualitativas se 

evaluaron por frecuencias, y para la comparación de las 

variables laborales se aplicó la prueba de normalidad y la 

prueba T, ambas para muestras independientes donde un 

valor de p <0.05 fue considerado significante. Los análisis 

de los datos se realizaron con el programa SPSS versión 

25. 

Resultados 

En este estudio participaron un total de 70 trabajadores, 

los cuales tenían como principal actividad laboral el 

trabajo administrativo, es decir la captura y salida de 

información con uso de computadora, en una jornada 

laboral de 8 horas diarias de lunes a viernes, sin embargo, 

algunos trabajaban horas extras. La Tabla 1 resume las 

características generales de la población de estudio. La 

edad mínima de los participantes fue de 25 años y la 

máxima de 65 años. El 64.4% (n=54) de los trabajadores 

se encontraba en el grupo de edad de entre 30 a 50 años 

que corresponde a la población económicamente más 

activa. Respecto a las características laborales, el 57% 

(n=49) de los trabajadores presentó una antigüedad 

laboral menor o igual a 10 años, mientras que el 13% 

(n=21) presentó una antigüedad laboral mayor a 11 años. 

El 96% (n=67) de los trabajadores refirió tener periodos 

continuos demás de 1 hora del uso de la computadora y el 

81% (n=57) señaló que su trabajo demandaba una 

atención cognitiva. 

Tabla 1 
Características Sociolaborales de la 
población de estudio 
Características Promedio ± DE 

Edad años 43.47 ± 10.2 

Género M/H 33/37 

Antigüedad laboral años 8.95 ± 9.2 

Horas de uso de la computadora 

en jornada laboral 
6.87 ± 2.5 

Nota: DE= desviación estándar 

Los resultados de la CVSS17 indicaron que todos los 

participantes presentaron sintomatología, es decir la 

presencia del SVC fue del 100%. Se obtuvo una 

puntuación media de 32.33 ± 8.10 puntos, que 

corresponde a un nivel de sintomatología moderado 

(Figura 1).  

Figura 1: Nivel de Sintomatología de la población de estudio de 

acuerdo con la escala de síntomas de visión por computadora 

(CVSS17). 
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 Nota: El gráfico muestra la distribución de la severidad de 

sintomatología del Síndrome Visual por Computadora en la población 

de estudio 

La Tabla 2 resume la relación entre los factores 

sociolaborales y el puntaje de CVSS en la población de 

estudio. No se evidenció asociación estadísticamente 

significativa entre el puntaje y algún factor sociolaboral.  

Tabla 2  
Relación de los factores sociolaborales con el puntaje 
de CVSS 

Características 
Puntaje de 

CVSS 
Promedio ± DE 

p 

Edad 
Menor de 45 años 
Mayor de 45 años 

 
31.38 ± 7.5 
33.42 ± 8.7 

 
0.301 

Género 
Hombre 
Mujer 

 
31.08 ± 7.6 
33.76 ± 8.7 

 
0.174 

Antigüedad laboral 
1 a 10 años  
Más de 11 años 

 
32.81 ± 8.3 
32.14 ± 7.4 

 
0.756 

Uso de la 
computadora  
Menos de 7 h al día 
Más de 7 h al día 

 
 

30.30 ± 6.9 
33.87 ± 8.7 

 
 

0.071 

Nota: p<0.05 significancia estadística  

 

De acuerdo con los síntomas relacionados con 

alteraciones de la película lagrimal, del CVSS17 se 

observó la prevalencia de ojos llorosos y ojos rojos en más 

del 80% de los participantes (Figura 2). 

Figura 2: Frecuencia de síntomas oculares en la población de 

estudio 

 

Nota: El gráfico representa la frecuencia de síntomas 

oculares en la población de estudio. 

El análisis de la prueba del tiempo de la ruptura lagrimal 

fue normal (>10 s) solo para el 10% de la población, el 

90% de los trabajadores presentaron valores anormales 

(<10 s). El valor promedio de la prueba para la población 

de estudio fue de 5.79 ± 3.9 s.  

La Tabla 3 muestra la relación de los factores 

sociolaborales con el tiempo de la ruptura lagrimal. Se 

detectó un mayor daño de la película lagrimal en los 

trabajadores que utilizaron por más tiempo la 

computadora.  

Tabla 3.  
Relación de los factores sociolaborales con el tiempo 
de la ruptura lagrimal. 

Características Tiempo de ruptura 
lagrimal (s) 

Promedio ± DE 
p 

Edad 
Menor de 45 años 
Mayor de 45 años 

5.51± 3.2 
6.01± 4.7 

 
0.558 

 
Género 
Hombre 
Mujer 

 
5.54 ± 3.9  
6.06 ± 4.0  

 
0.59 

 
Antigüedad laboral 
1 a 10 años  
Más de 11 años 

 
5.46± 4.1 
6.38± 3.9 

 
0.393 

 
Uso de la computadora  
Menos de 7 h al día 
Más de 7 h al día 

6.86± 3.8 
4.97± 3.9 

 
 

0.049 

Nota: p<0.05 significancia estadística  

Discusión 

En este estudio evaluamos la presencia y los factores 

asociados al SVC en una población de oficinistas de una 

empresa gubernamental en la Ciudad de México.  

El SVC, de acuerdo con los resultados de CVSS17, se 

presentó en el 100% de los participantes. Estos datos son 

similares a lo reportado por Sánchez-Valerio et al. (2020) 

en una población mexicana de 108 oficinistas, donde 

señalan que todos los trabajadores presentaron síntomas 

de severidad moderada y dependiente de las horas de 

exposición a la computadora.  
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Las características de los trabajadores estudiados son 

similares a las descritas por otros autores en reportes de 

oficinistas (Uchino et al. 2014; Akkaya, Atakan, Acikalin, 

Aksoy y Ozkurt, 2018; Sánchez-Valerio et al., 2020). En 

nuestro estudio, la edad de los oficinistas evaluados 

estuvo entre 30 a 50 años, como lo reporta la Encuesta 

Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de 

la Información en los Hogares (ENDUTIH) 2019, 

encontrando a la mayoría de ellos entre los 24 a 45 años, 

lo que destaca la relevancia de este estudio al ubicarse 

como una población joven y económicamente activa.  

Se identificó que los oficinistas usaban la computadora 

durante largas horas por día, con un promedio de 6.87 h, 

un dato importante que supera a otros estudios con 

oficinistas, donde reportan promedios menores a 6 h por 

día (Portello, Rosenfield, Bababekova, Estrada y Leon, 

2012; Sánchez-Valerio, 2020). Asimismo, se observó que 

el 96% de los oficinistas refirió tener periodos continuos 

de exposición frente a la computadora mayores a 1 h y el 

81% señaló que su trabajo demandaba atención cognitiva. 

Estas características han sido descritas en trabajos previos 

como responsables de disminuir el parpadeo y afectar la 

película lagrimal aumentando los síntomas como el de ojo 

lloroso y ojo rojo (Toomingas et al., 2014; Gowrisankaran 

y Sheedy, 2015) características que predominaron en la 

población estudiada y son las más frecuentemente 

reportadas en el SVC (Abudawood, Ashi Almarzouki,  

2020). 

La asociación entre los factores sociolaborales y el 

puntaje del CVSS no indicó diferencias estadísticamente 

significativas, sin embargo, se observó ligeramente una 

mayor puntuación en los mayores de 45 años, que pudiera 

deberse al hecho de que al paso de los años, se altera la 

película lagrimal por estrés oxidativo (Bron et al., 2017), 

por lo que la edad es un factor de riesgo para detonar el 

SVC. De igual forma se presentó una mayor puntuación 

de CVSS en mujeres, aunque no de manera significativa, 

lo que sugiere como se ha descrito por otros autores, que 

el factor hormonal en mujeres posmenopáusicas puede 

desarrollar alteraciones en la capa lipídica de la superficie 

ocular, ya que por deficiencia de andrógenos existirá 

también pérdida de triglicéridos y colesterol afectando la 

composición de esta capa (Alamoto, 2019). Cabe 

mencionar también que el uso de anticonceptivos en 

mujeres puede provocar alteraciones, pudiendo ser un 

factor de riesgo para presentar el SVC (Toomingas et al., 

2014; Parihar et al., 2016; Abudawood et al., 2020).  

Respecto a los valores de la prueba del tiempo de la 

ruptura lagrimal, se demostró que el 90% de los 

participantes presentó inestabilidad en la película lagrimal 

y estos daños se asociaron a un mayor tiempo de 

exposición frente a la computadora como se ha descrito 

por varios autores (Toomingas et al., 2014; Uchino et al., 

2014; Akkaya, 2018; Alamoto, 2019; Sánchez-Valerio et 

al. 2020). Es importante destacar el hecho, que, aunque 

solo el 90% de los trabajadores presentó inestabilidad en 

la película lagrimal, no se excluye que el 10% restante de 

la población pueda presentar de forma breve este signo, 

ya que como se evidenció con el CVSS, el 100% de los 

oficinistas presentaron síntomas.  

Conclusiones 

El SVC se presentó en el 100% de los trabajadores 

detectando sintomatología moderada y daño de la 

superficie ocular en 90% de los trabajadores, asociando la 

presencia al uso de más de 7h de computadora al día. 
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Abstract 

Introduction: In this study, we implemented the management system proposed by NOM-035-STPS-2018, in a multinational energy 

production company, which has centers in different areas of the Mexican Republic 

Methods: A population of 299 people, distributed in 5 production plants was studied. An initial diagnosis was made, the batteries of the 

standard were applied, complying with all the confidentiality recommendations, and then these data were analyzed, and corrective 

actions were generated to guarantee a continuous improvement.  

Results: In this case, the diagnosis was made during the SARS-COV-2 pandemic, and the workers had already modified their work 

styles, which allowed us to establish a relationship between these new working conditions and results obtained in the measurement of 

psychosocial risk.  

Keywords: psychosocial risks, SARS-COV-2. 

Resumen 

Introducción: En este estudio, se implementó el sistema de gestión propuesto por la NOM-035-STPS-2018, en una empresa 

multinacional del giro de producción energética, la cual cuenta con centros de trabajo en diferentes zonas de la República Mexicana,  

Método: se estudió a una población de 299 personas, distribuidas en 5 plantas de producción. Se realizó un diagnóstico inicial, para 

luego aplicar las baterías presentes en la norma, cumpliendo con todas las recomendaciones de confidencialidad, para luego, analizar 

estos datos y generar unas acciones correctivas que garantizaran la mejora continua, para este caso. 

Resultados: este diagnóstico se realizó cuando la pandemia por SARS- COV- 2 estaba en su primer pico máximo de contagios, los 

trabajadores ya habían modificado sus estilos de trabajo, lo que nos permitió establecer una relación de estas nuevas condiciones 

laborales, con los resultados obtenidos en la medición de riesgo psicosocial. 

Palabras clave: riesgo psicosocial, SARS- COV- 2. 
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Introducción: 

Actualmente, estamos viviendo una situación sin 

precedentes, la pandemia originada por el SARS-COV-2, 

ha cambiado sustancialmente los modelos de interrelación 

y adaptación social en todos los aspectos de la vida 

humana, la interacción de los individuos hace parte 

fundamental de su desarrollo, siendo un factor 

determinante en la salud física y mental. 

Algunos de los campos con más cambios derivados de 

esta pandemia, son los relacionados al entorno laboral y 

la relación interpersonal dentro de los centros de trabajo. 

Antes del inicio de la enfermedad global, la mayoría de 

las actividades laborales, se realizaban dentro de los 

centros de trabajo; con la aparición del COVID-19 el 

mundo ve la necesidad de mantener un aislamiento, 

parcial o completo, según el momento evolutivo de la 

pandemia, las empresas se vieron obligadas a mantener 

sus operaciones con sus colaboradores trabajando desde 

casa, hecho por el cual hubo un cambio abismal en la 

forma de trabajo, así como lo riesgos a los que desde 

ahora estarán expuestos los trabajadores en este nuevo 

modelo. 

Uno de los cambios más fuertes, los vemos en la manera 

de interacción entre los trabajadores, los cambios en el 

entorno de trabajo, en donde algunos tuvieron que operar 

desde la casa y con esto compartir tiempo y espacio con 

familiares, sin las herramientas a las que estaban 

acostumbrados, jornadas de trabajo y cargas laborales 

diferentes. Los líderes de las empresas tendrían que 

adaptarse a gestionar su equipo a la distancia, sumado a 

esto, la incertidumbre por la enfermedad y el miedo y la 

pérdida de seres queridos, permite inferir que ahora, los 

trabajadores están expuestos de una manera diferente a los 

factores de riesgo psicosocial. 

México, en respuesta a los lineamientos internacionales, 

inició la implementación de la NOM-035-STPS-2018 en 

todo su territorio, esta norma busca implementar un 

sistema de gestión de los riesgos psicosociales, en todas 

las compañías, en donde inicialmente se realiza un 

diagnóstico situacional, de las empresas con respecto al 

riesgo para luego realizar un estudio estandarizado, 

mediante encuestas de medición para establecer a nivel 

general e individual el riesgo psicosocial, en 5 categorías, 

además de identificar trabajadores con exposición a estrés 

postraumático; todo esto para diseñar acciones correctivas 

acordes a este diagnóstico que buscaban mitigar estos 

riesgos en los trabajadores. 

La NOM-035-STPS-2020, inicia su vigencia en pleno, el 

23 de octubre del 2020, de manera fortuita se solapa con 

la situación de la pandemia, algunas empresas realizaron 

su implementación en el 2019, otras en cambio tuvieron 

que realizarlo en época de la pandemia, lo que nos 

permitirá tener un comparativo entre estas. 

Investigadores en el mundo, ya se han planteado la 

hipótesis de cambios en estos factores de riesgo 

psicosocial derivados del aislamiento social secundario al 

Covid 19 tal como es el caso de Barrera y colaboradores 

en Chile. (2020) y Fisher y colaboradores en Singapur, 

(2020), estudiaron los factores de riesgo psicosocial en 

personal asistencial en salud. Otros, autores lo habían 

medido ya en instituciones previos a la pandemia, Mora 

en Colombia 2016, Parga en México 2019, estudios que 

nos permitirán, realizar un paralelo y diferenciar estos 

resultados, con los obtenidos durante la pandemia. 

Objetivos:  

El objetivo del estudio es analizar los resultados obtenidos 

de la aplicación de la NOM-035-STPS-2018 durante la 

pandemia por SARS-COV-2 y establecer los riesgos 

psicosociales presentes o exacerbados durante este 

periodo, de manera específica, estudiar cada una de las 

categorías de riesgo psicosocial en una empresa del giro 

energético, proponer acciones correctivas según los 

resultados individuales y generales para esta empresa. 

Metodología: 

Este fue un estudio observacional de tipo transversal, se 

estudió a una empresa del giro energético con 299 

trabajadores contratados directamente por la compañía, 
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en las 5 plantas de la empresa, trabajadores entre los 18 y 

62 años, de ambos sexos, siendo colaboradores tanto 

operario como administrativo, criterios que se tomaron 

como muestra total para la realización de nuestra 

aplicación de baterías de riesgo psicosocial. La NOM-

035-STPS-2018 exige para darle validez estadística al 

estudio, un mínimo de aplicación, que para este caso es 

del 57% del total de la muestra, representado en 171 

pacientes. 

Se realizaron jornadas de sensibilización a toda la 

población de la compañía, en donde se dieron las 

instrucciones, motivo de realización y mecanismo de 

funcionamiento de la encuesta a realizar, con una 

participación del 100% de la muestra en estudio; Se pidió 

la base de datos de correos electrónicos de todos los 

trabajadores para el envío masivo de la encuesta. 

Se utilizó un formulario electrónico, en donde se garantiza 

confidencialidad de la información, almacenamiento en 

un servidor único, con todos los estándares de manejo de 

datos y privacidad. El cuestionario contiene un enunciado 

legal y consentimiento informado que deberá ser firmado 

como aceptación de entrada al estudio. 

Una vez hecha la sensibilización a toda la muestra, se 

realizó envío tipo de correo con la liga que desplegara el 

aviso legal y el consentimiento informado, para dar lugar 

a la captura de información indispensable para el análisis 

estadístico. La liga permaneció abierta por dos semanas, 

luego de estas, la participación el estudio fue de 282 

personas, cumpliendo con el mínimo establecido en la 

norma. 

Con las respuestas en el servidor, se utilizaron los 

parámetros de generación de resultados, según lo 

propuesto en el anexo de la NOM-035-2018-STPS. 

Resultados:  

Luego de la recolección de los datos de los 5 centros de 

trabajo, y después de tener una participación del 92% en 

el estudio (Tabla 1), cumpliendo con el mínimo 

establecido por la norma 

 

Tabla 1. Participantes en el estudio 

 

 

Los resultados encontrados nos muestran (Tabla 2) un 

riesgo medio-alto en la categoría 2 correspondiente a los 

factores propios de la actividad, organización del tiempo 

de trabajo, con una calificación general de riesgo alto y el 

entorno organizacional también con un riesgo alto, esto 

de manera general en todos los centros de trabajo. 

Tabla 2. Nivel de los riesgos psicosociales 

 

 

En el análisis de resultados de la medición de eventos 

traumáticas (Gráfica 1) quienes reportaron exposición a 

eventos traumáticos, la mayoría de estos eventos 

ocurrieron dentro del centro de trabajo, actualmente, por 

la pandemia las operaciones se están controlando de 

manera remota, por lo que las funciones están siendo 

realizadas desde sus sitios de vivienda. 
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•  

• Gráfica 1. Eventos traumáticos 

•  

Conclusiones:  

Luego de realizar la medición, se identificaron los 

cambios internos que sucedieron como estrategia para 

mitigar el riesgo de contagio, y también dar cumplimiento 

a los lineamientos establecidos al respecto por la 

Secretaría del Trabajo. Esta compañía es parte de las 

empresas que son consideradas como indispensables, por 

lo que tuvieron que mantener la operación con diferentes 

estrategias que impactaron, de alguna manera, los riesgos 

psicosociales para cada uno de los trabajadores. 
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Abstract 

Introduction: Derived from the COVID-19 pandemic, it is estimated that workers in various business sectors have high levels of stress, 

with the real estate sector being one of the most affected. 

Objective: To determine the effectiveness of Acceptance and Commitment Therapy (ACT) in stress symptoms control.  

Method: A sample (n=10) workers in the real estate sector in Mexico City was studied. A intrasubject design with pretreatment and 

posttreatment measurements. DASS-21, AAQ-II, and CFQ instruments were used. 

Results: The Wilcoxon test was used to analyze the medians of the scores, observing a significant decrease (p=0-005) in the three tests 

scores. 

Conclusions: Despite the promising findings, the sample design and its size do not allow for generalizing the results; however, this 

intervention can be an alternative within companies in the real estate sector. 

Keywords: Stress, Acceptance and Commitment Therapy, Cognitive Fusion 

Resumen 

Introducción: Derivado de la pandemia por COVID-19 se estima que los trabajadores de diversos sectores empresariales presentan 

niveles elevados de estrés, siendo el sector inmobiliario uno de los más afectados. 

Objetivo: Determinar la efectividad de la Terapia de Aceptación y Compromiso (ACT) en síntomas de estrés.  

Método: Se estudió a una muestra de 10 trabajadores del sector inmobiliario de la ciudad de México. Se utilizó un diseño intrasujeto 

con medidas pretratamiento y postratamiento. Se utilizaron los instrumentos DASS-21, AAQ-II y CFQ.  

Resultados:  Se utilizó la prueba de Wilconxon para el análisis de medianas de los puntajes, observándose una disminución significativa 

(p=0-005) en las tres pruebas. 

Conclusiones: A pesar de los hallazgos prometedores, el diseño de la muestra y su tamaño no permiten generalizar los resultados, sin 

embargo, esta intervención puede ser una alternativa dentro de las empresas del sector inmobiliario. 

Palabras clave: Estrés, Terapia de Aceptación y Compromiso, defusión Cognitiva 
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Introducción. 

Derivado del confinamiento por la pandemia de COVID 

19, el teletrabajo se convirtió en una de las modalidades 

predilectas en diversos sectores empresariales (Awada, 

Lucas, Becerik-Gerber, & Roll, 2021). Sin embargo, un 

efecto adverso de ello fue que las jornadas de trabajo se 

extendieran, afectando la calidad de vida e incrementado 

los síntomas de estrés, ansiedad y trastornos del sueño 

(Şentürk, Sağaltıcı, Genis, & Günday Toker, 2021). 

Aunado a ello, diferentes sectores empresariales se 

vieron afectados por el cierre total o parcial de 

actividades, a la par de medidas como el despido masivo 

o en la reducción de sueldo. El sector inmobiliario fue 

uno de los más afectados, al presentar niveles altos de 

estrés en sus trabajadores debido a la incertidumbre por 

la posibilidad de perder el empleo (Balemi, Füss, & 

Weigand, 2021). 

Ante este panorama, los tratamientos psicológicos 

tuvieron un papel importante para la reducción de 

síntomas de estrés, siendo los programas cognitivo-

conductuales y basados en atención plena con mayor 

evidencia (Zhang, Lee, Mak, Ho, & Wong, 2021). Sin 

embargo, se ha observado que la flexibilidad psicológica 

es un factor protector que no solo disminuye el estrés a 

corto plazo, sino que disminuye el riesgo de recaídas a 

largo plazo, por lo que la Terapia de Aceptación y 

Compromiso (ACT) es una opción viable de tratamiento 

(Huang, y otros, 2021). 

La ACT es una terapia enmarcada en el contextualismo 

funcional y cuyo objetivo es incrementar la flexibilidad 

psicológica. La conceptualizacion de las alteraciones 

psicológicas (por ejemplo, el estrés) se basa en la 

evitación experiencial (EE), la cual se define un 

respuesta de evitación ante sus experiencias privadas. 

Para modificar esta respuesta, ACT propone seis 

procesos a trabajar; defusión, momento presente, 

aceptación, yo contexto, acción comprometida y valores 

(Hayes, 2016). 

Materiales y métodos. 

Método: 

Se realizó un estudio con diseño intrasujeto con medidas 

pretratamiento y postratamiento.  

Participantes: 

Participaron 10 trabajadores de una empresa 

inmobiliaria de la Ciudad de México que se 

desempeñaban en el puesto de Asesor Inmobiliario y 

presentaban síntomas de estrés debido a los bajos índices 

de venta como consecuencia de la cuarentena por 

COVID-19 en 2020. Una vez captados, se les explico el 

objetivo de la investigación y se les brindo el 

consentimiento informado.  

Instrumentos:  

Para la evaluación se utilizaron: 

• Depression Anxiety and Stress Scale-21 (DASS-21) 

en la población general la consistencia interna fue de 

α= 0,71 (García Martín, Suárez-Falcón, Ruiz, & 

Odriozola-González, 2017). 

• Acceptance and Action Questionnaire-II (AAQ-II): 

Para la versión en México la consistencia interna fue 

de ἀ=0.89 (Patrón-Espinosa, 2010).  

• Cognitive Fusion Questionnaire (CFQ). En la 

validación en México la consistencia interna fue de 
α= 932 (Zapata Téllez, Reyes Ortega, Somerstein 

Heyman, Marín Nava, & Gillander, 2020). 

Intervención:  

Se implementó un programa de tratamiento ACT 

dividido en nueve sesiones, con duración de una hora 

cada una (Hayes, Strosahl, & Wilson,2012). Se trabajo 

de manera presencial en la sala de juntas dentro de las 

instalaciones de la empresa, siguiendo los protocolos 

necesarios de higiene y cuidado (Ver Tabla 1). 
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Análisis de datos: 

Se utilizó el programa SPSS versión 21; se realizó un 

análisis descriptivo de los datos sociodemográficos, 

seguido de una prueba de normalidad de Shapiro-Wilk, 

si el resultado era paramétrico se utilizaría una prueba de 

T de Student, en caso contrario se utilizaría la prueba de 

Wilconxon para hacer un análisis de medianas. 

Resultados. 

De acuerdo con las características de la muestra, esta 

quedó compuesta al final del estudio en 9 mujeres y 1 

hombre. La edad osciló entre 24 y 65 años con una 

M=44.8 D.S.=17.6. Dentro de los resultados obtenidos 

con la prueba de Shapiro-Wilk se observó que no existía 

normalidad al obtener una significancia p=0.104.  

Bajo esa premisa se realizó un análisis de medianas no 

paramétrico con la prueba de Wilconxon en los puntajes 

pre y post de las pruebas AAQ-II, DASS-21 Y CFQ. 

Tras el análisis estadístico se observó que existió una 

disminución estadísticamente significativa (p=0-005) en 

los puntajes de las tres pruebas, además se observa que 

a nivel individual los puntajes de todos los participantes 

disminuyeron. De acuerdo con los parámetros 

establecidos del AAQ-II los puntajes mayores hablan de 

mayor evitación experiencial, como podemos observar 

una vez terminada la intervención la evitación 

experiencial global disminuyo en aproximadamente 9 

puntos (Ver Tabla 2). 

Estos resultados con concordantes con la disminución 

observada en el CFQ, por lo que podemos observar que 

este proceso de fusión cognitiva disminuyó debido a los 

ejercicios dentro del programa. En lo que respecta a la 

escala de estrés obtuvo resultados similares a la escala 

de depresión ya que previo a la intervención se 

encontraba en 15 puntos (estrés severo) y una vez 

finalizada la intervención se colocó en 10 puntos (estrés 

moderado), obteniendo una disminución 

estadísticamente significativa (p=0.005; Ver Figura 1) 

Tabla 1. Programa de Intervención ACT 
• Sesión  • Descripción  

• 1 • Se dio el establecimiento de las normas de participación, se realizó la evaluación inicial y finalmente se dio 

una introducción al modelo ACT. 

• 2 • Se dio una explicación del análisis funcional de la conducta, después se identificaron los patrones de evitación. 

Finalmente se introdujo el termino de “aceptación” a través de la metáfora “el autobús con pasajeros”. 

• 3 • Se abordó el componente “defusión” con el objetivo de que los participantes tomaran perspectiva ante los 

pensamientos, 

• 4 • Se comenzó a trabajar con el concepto de “momento presente” a través de la conciencia plena con la finalidad 

de que los participantes disminuyeran los juicios negativos hacia la situación.  

• 5-6 • Se comenzó a trabajar con el concepto de “Yo contexto” para que los participantes flexibilizaran su 
pensamiento hacia los juicios a sí mismos. En la sesión 5 se explicó el concepto y en la sesión 6 se aplicaron 

las metáforas “la casa con muebles” y “Tiras de papel”. 

• 7 • Se comenzó a trabajar con el concepto de “Valores”. Primero se brindó una breve explicación, después se 

utilizó la metáfora del “epitafio” y finalmente el ejercicio del “Marcador de valores”.  

• 8 • Se comenzó a trabajar con el concepto de “Acción comprometida”. Se brindó una breve explicación y se dio 

un ejemplo a través de la metáfora “Tiro con arco” 

• 9 • Finalmente se realizó un repaso general de los conceptos y se aplicó la evaluación final. 
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Figura 1. Puntaje medio de la escala de estrés del 

DASS-21 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Discusión. 

De acuerdo con la conceptualización de los problemas 

psicológicos a partir de la EE, los puntajes elevados en 

los instrumentos reflejaban niveles de estrés elevados, 

una alta evitación de estas sensaciones y una alta fusión 

cognitiva con los pensamientos desagradables a su labor. 

De acuerdo con los preceptos de ACT, al incrementar la 

flexibilidad psicológica (polo opuesto de la EE) 

indirectamente el estrés disminuiría, ya que las personas 

modificaban los patrones de equivalencia y aprendían 

nuevas relaciones funcionales, que al estar en 

coordinación con sus valores les permitirían tolerar el 

malestar (Patrón-Espinosa, 2013). 

Como pudimos observar al disminuir la fusión cognitiva 

y la EE, los puntajes de estrés disminuyeron 

aproximadamente 10 puntos, lo que apoya la hipótesis 

teórica. Estos resultados preliminares, concuerdan con 

otras investigaciones en donde el entrenamiento en ACT 

ayuda a reducir el estrés, por ejemplo, en enfermeras al 

cuidado de pacientes psiquiátricos (Zarvijani, 

Moghaddam, & Parchebafieh, 2021), trabajadores 

sociales que atienden a personas sin hogar (Reeve, 

Moghaddam, Tickle, & Young, 2021) o padres de niños 

con discapacidad intelectual (Lobato, Montesinos, 

Polín, & Cáliz, 2022). 
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Tabla 2. Resultados estadísticos de la muestra. 

Participantes  Cuestionarios 

AAQ-II DASS21 CFQ Sig.  

Pre Post Pre Post Pre Post 

1 40 24 27 19 25 20 

Z=-2.807b       

p=,005 

2 43 34 39 29 38 33 

3 36 30 47 33 31 25 

4 41 28 49 37 42 32 

5 40 31 48 36 37 31 

6 27 22 45 36 38 28 

7 44 31 49 39 46 30 

8 10 8 32 29 17 14 

9 41 33 57 44 44 39 

10 29 25 44 34 36 29 

Med. 35.1 26.6 43.7 33.6 35.4 28.1 

DE. 10.5 7.6 8.83 6.8 8.8 7.0 

Mín 10 8 27 19 17 14 

Máx 44 34 57 44 46 39 
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Sin embargo, las limitaciones del estudio son claras al 

ser una muestra pequeña y no probabilística. Por otra 

parte, la falta de una medición de seguimiento no 

permite corroborar si los resultados se mantuvieron a lo 

largo del tiempo.  

Conclusión. 

Con los resultados obtenidos en la presente 

investigación, podemos puntualizar que ACT es un 

modelo psicoterapéutico flexible y adaptable al entorno 

laboral, mismo que demanda resultados rápidos y que no 

interfieran con las actividades cotidianas de los 

trabajadores.  

Al centrarse en un sector poco estudiado como lo es el 

inmobiliario, permite sentar algunas bases para futuras 

investigaciones, en las que se demuestre el efecto 

positivo de la flexibilidad psicológica a lo largo del 

tiempo, esto empata con algunos objetivos al mejorar los 

ambientes organizacionales al brindar herramientas para 

el manejo del estrés en un sector vulnerable después de 

la pandemia (Duarte-Castillo & Vega-Campos, 2021). 

Finalmente, las limitaciones observadas en este primer 

estudio dan pie a que otros investigadores logren 

desarrollar proyectos con mayor rigor metodológico que 

permitan brindar un tratamiento empíricamente validado 

a diversos sectores empresariales. 
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Abstract 

Introduction: The medical residency is part of the professional development of the general physician. Unfortunately, this stage of training 

involves a series of factors that end up deteriorating the mental health of the resident physician, resulting in the presence of different 

mental disorders. 

Objective: to identify the main risk factors predisposing to the presence of burnout in resident physicians around the world of any 

specialty and residency level using a systematic review of the literature. 

Materials and Methods: a systematic search of articles in English, from 2018 to 2022 related to burnout in resident physicians worldwide, 

was performed using the SCOPUS search engine, obtaining a total of 120 articles, then the discard was carried out in three phases, which 

were for the title, abstract and for the content of the article, resulting in 12 articles, included in the final analysis.  

Results: The articles reviewed included a population ranging from 17 to 1343 participants. The prevalence of low self-fulfillment was 

41.3% (8% - 74.7%), emotional exhaustion 30.9% (7.9% - 54%), and 22.6% (5.2% - 40%) for depersonalization. Among the main risk 

factors were excessive working hours (>70h), night shifts, few hours of sleep (<6h), degree of residence, female sex, inadequate diet, 

and unfavorable work environment.  

Keywords: Job precariousness, working conditions, resident physicians 

Resumen 

Introducción: La residencia médica es parte del desarrollo profesional del médico general. Desafortunadamente, esta etapa de formación 

involucra una serie de factores que terminan por deteriorar la salud mental del médico residente, dando como resultado la presencia de 

diferentes trastornos mentales. 

Objetivo: identificar los principales factores de riesgo que predisponen a la presencia de burnout en médicos residentes de todo el mundo 

de cualquier especialidad y nivel de residencia mediante una revisión sistemática de la literatura. 

Materiales y Métodos: se realizó una búsqueda sistemática de artículos en inglés, del 2018 al 2022 relacionados con el burnout en 

médicos residentes a nivel mundial, mediante el buscador SCOPUS, obteniendo un total de 120 artículos, luego se realizó el descarte en 

tres fases, que fueron para el título, el resumen y el contenido del artículo, resultando en 12 artículos, incluidos en el análisis final. 
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Resultados: Los artículos revisados incluyeron una población que varió de 17 a 1343 participantes. La prevalencia de baja 

autorrealización fue 41,3% (8% - 74,7%), agotamiento emocional 30,9% (7,9% - 54%) y despersonalización 22,6% (5,2% - 40%). Entre 

los principales factores de riesgo se encuentran el exceso de jornada (>70h), jornadas nocturnas, pocas horas de sueño (<6h), grado de 

residencia, sexo femenino, alimentación inadecuada y ambiente de trabajo desfavorable. 

Palabras clave: Precariedad laboral, condiciones de trabajo, médicos residente

Introducción 

El presente trabajo inicia con la intención de realizar un 

mapeo sistemático de literatura, pero al ver la profundidad 

y riqueza del tema se pasó a enriquecerlo con una revisión 

sistemática donde, de los 120 artículos encontrados 

inicialmente, se filtraron hasta obtener 12 siguiendo 

diferentes parámetros.  

El proceso de formación como médico desde etapas 

iniciales viene acompañado de cuadros importantes de 

depresión, ansiedad y un marcado burnout, caracterizado 

por la presencia de despersonalización, baja satisfacción 

personal y agotamiento emocional, los cuales van 

agravándose conforme se avanza en la profesión. Es bien 

sabido que la residencia médica es una etapa en la que este 

tipo de alteraciones mentales adquieren una mayor 

incidencia y prevalencia debido a diferentes factores, 

tanto  laborales como sociales, entre los que destacan la 

sobrecarga de trabajo, el alto grado de responsabilidad y 

una elevada sobrecarga emocional, aunados al cambio de 

lugar de residencia, estar lejos de la familia, cambios en 

la disposición de tiempo para realizar actividades ajenas a 

la práctica médica, entre muchas otras  (Vargas-Cáceres, 

et al., 2020). Es importante mencionar que el suicidio es 

la segunda causa de muerte en médicos residentes, 

únicamente precedida por las neoplasias  (Yaghmour, 

2017).  

La presencia de Burnout en médicos residentes afecta no 

únicamente al médico en cuestión, quien presenta bajo 

rendimiento laboral, sino también al cuidado de los 

pacientes, ya que el desgaste mental del médico 

predispone a una atención de poca calidad hacia el 

paciente y a un mayor riesgo de cometer errores durante 

la práctica médica (Shahi, 2022). Aunque el nivel de 

exigencias durante la residencia varía dependiendo de la 

especialidad, el hospital y el país donde se realice la 

misma, diversos estudios a nivel mundial han demostrado 

la existencia de una relación significativa, entre el realizar 

una residencia y la presencia de los desórdenes mentales 

antes mencionados, así como el aumento en el consumo 

de sustancias, como el alcohol, tabaco e incluso el uso de 

psicotrópicos y moduladores del estado de ánimo.  

La salud mental en médicos residentes es un tema de 

significativa preocupación a nivel mundial, sin embargo, 

no se le ha tomado la seriedad correspondiente ni se han 

planteado suficientes estrategias para brindar un apoyo a 

los residentes que sufren de este tipo de problemáticas.  

El objetivo del presente trabajo es identificar los 

principales factores de riesgo que predisponen a la 

presencia de burnout en médicos residentes alrededor del 

mundo pertenecientes a diferentes especialidades y de 

cualquier grado de residencia por medio de una revisión 

sistemática de literatura.  

Materiales y Métodos  

Diseño: revisión sistemática y metaanálisis. Se completó 

una revisión exhaustiva de la literatura de los últimos 

cuatro años (2018-2022) de estudios relacionados con la 

salud mental y burnout en médicos residentes a nivel 

mundial, pertenecientes a cualquier especialidad y a 

cualquier grado de esta. Se realizo la búsqueda sistemática 

por medio del buscador SCOPUS utilizando las palabras 

clave: “Burnout and medical residents” obteniendo un 

total de 120 artículos.  De los 120 artículos obtenidos, se 

inició un descarte secuencial utilizando el diagrama de 

flujo denominado PRISMA. 68 de estos artículos fueron 

descartados únicamente por el título, 39 por el resumen de 

cada uno, debido a que contenían información que no 

correspondía con la requerida para el análisis final. 

Posteriormente, diez estudios fueron eliminados por 
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incluir a más proveedores de la salud, como médicos 

adscritos y enfermeras, lo cual no cumplía con los 

criterios de elegibilidad del presente estudio, donde 

únicamente se tomarían en cuenta los artículos enfocados 

en médicos residentes. Otros diez artículos tomaron a 

estudiantes de medicina como sujetos de estudio, 

igualmente incumpliendo con los criterios de inclusión. 

Diez incluían a la enfermedad SARS-CoV-2 como el 

principal factor causante de desórdenes mentales en 

médicos residentes, lo cual deja de lado las problemáticas 

propias de la residencia que influían en el malestar 

psicológico, y finalmente, nueve artículos se referían a los 

habitantes de una región en específico, debido al uso de la 

palabra “residents” que se utilizó para la búsqueda. 

Después de realizar este filtro se obtuvo un total de 12 

artículos, los cuales fueron incluidos en la revisión final 

(Figura 1). 

Figura 1. PRISMA 2009 Diagrama de Flujo para la Revisión 

Sistemática de la Literatura 

 

Fuente: Diagrama obtenido de la declaración PRISMA 2020: 

una guía para informar revisiones sistemáticas. Contenido de 

elaboración propia. 

Resultados  

Los artículos revisados incluían una población de entre 17 

a 1343 participantes.  Dos estudios utilizaron la escala 

PQH-9, la cual valora la severidad de los síntomas 

depresivos en el paciente en base al DSM-5, cinco 

estudios utilizaron la escala Maslach Burnout Inventory 

(MBI), uno de estos estudios indicó que utilizó la versión 

china de la misma; la escala Pittsburgh Sleep Quality 

Index (PSQ1), PSYCAP y la Escala de Trastorno de 

Ansiedad Generalizada (GAD-7), así como la Escala de 

Resultados de Cuidados Paliativos (POS) versión china 

fueron utilizadas en otro estudio; la Escala de Sobrecarga 

del Cuidador (CBI) de igual manera fue utilizada en otro 

estudio y, finalmente, se realizó una entrevista personal 

con preguntas dirigidas en uno de los artículos.  Cinco de 

los artículos incluidos en la revisión realizaron encuestas 

para identificar los niveles de burnout en los participantes, 

estos mismos artículos valoraron tres ejes, los cuales 

fueron: alto desgaste emocional, despersonalización y 

baja realización personal, obteniendo los siguientes 

resultados: la prevalencia de la baja realización personal 

fue 41.3 % (8% - 74.7%), el desgaste emocional 30.9% 

(7.9% - 54%), y 22.6% (5.2% - 40%) para 

despersonalización (Figura 2). 

Figura 2. Porcentaje de incidencia de los tres ejes de burnout

 

Fuente: elaboración propia 
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En cuanto a los factores de riesgo para Burnout que se 

presentaron dentro los diferentes artículos de revisión, se 

encontraron como principales variables: horarios 

excesivos de trabajo (>70h a la semana), realizar guardias 

nocturnas, no dormir adecuadamente (<6h), grado de 

residencia, dieta inadecuada, sexo femenino y un 

ambiente laboral no favorable. De estos factores, se 

encontró que las excesivas horas de trabajo continuo 

fueron el factor principal determinante para el deterioro 

de la salud mental de los médicos residentes, 

posteriormente la presencia de guardias nocturnas y el no 

dormir adecuadamente se presentan como la segunda 

causa, en tercer lugar, el nivel de residencia en el cual se 

encontraban los participantes, ya que, dependiendo del 

grado, las exigencias y responsabilidades iban en 

aumento.  

En tercer lugar el sexo femenino tuvo un papel importante 

en la prevalencia e incidencia de trastornos depresivos, no 

por el hecho de ser mujer, sino debido a que las mujeres, 

al terminar su jornada en el hospital donde realizan su 

residencia médica, muchas de las veces, al llegar a casa se 

encontraban con la realidad de amas de casa, teniendo que 

atender a su familia, hijos, esposo, así como cumplir con 

los labores propios del hogar, lo cual significa un mayor 

grado de estrés sumado al de las exigencias propias de la 

residencia, en comparación con sus colegas hombres, 

quienes dedican la mayoría de su tiempo fuera del hospital 

a estudiar o a descansar. Finalmente, el ambiente laboral 

poco favorable en el cual se desarrollan los médicos 

también contribuye a la presencia de esta problemática, 

recibiendo maltrato, tratos poco cordiales, guardias de 

castigo, horas extras en el hospital, entre otros, asignados 

por parte de los residentes de mayor jerarquía y/o los 

médicos de base (Figura 3). 

Discusión  

El síndrome de burnout en los médicos residentes a nivel 

mundial se ha vuelto una problemática importante. Las 

variables más repetidas en los estudios analizados fueron: 

exhaustivos turnos laborales, guardias continuas, el 

aumento del grado de responsabilidad y la sobrecarga de 

trabajo, los cuales, contribuyen a que el médico residente 

presente deterioro en su salud mental. 

Figura 3. Principales Factores de Riesgo 

 

Fuente: elaboración propia 

Los trastornos como depresión, ansiedad y burnout 

presentan una alta incidencia a nivel mundial, llevando al 

individuo a tratar de mitigar los síntomas de estas 

enfermedades consumiendo sustancias como el alcohol, 

tabaco, moduladores del estado de ánimo e incluso 

psicotrópicos. Diversos estudios han demostrado la alta 

prevalencia de consumo de sustancias en médicos 

residentes, un ejemplo de ello es el estudio realizado por 

Lee y colaboradores en el año 2022 en el cual se valoró 

un grupo de médicos residentes de urgencias en China, 

donde el 55% de los encuestados tenían un historial 

positivo de consumo de alcohol y 22% de tabaquismo, 

mientras que el 12% proporciono antecedentes del uso de 

benzodiacepinas, antidepresivos y otros narcóticos (Jin 

Lee, et al., 2022). En un estudio realizado en Nepal por 

Shahi y colaboradores en el año 2022 se identificó un 

grado de  burnout de 42,4%, residentes con alto 

agotamiento emocional en 16,7%, alta despersonalización 

en 15,9% y muy baja realización personal en 9,8%, 

(Shahi, Paudel, Bhandari, 2022) lo cual es comparable 

con otros estudios, como es el caso de un estudio realizado 
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en Paraguay, donde se aprecia una incidencia de Burnout 

del 54.2%, baja realización personal de 66.7%, alto 

agotamiento emocional de 45.8% y alta 

despersonalización de 50% (Torres-Romero, Alcaraz-

Romero, 2020). La ideación suicida es una consecuencia 

importante relacionada con los trastornos mentales en 

médicos residentes, como lo demuestra un estudio 

realizado en México, donde podemos observar que de los 

308 participantes el 13% reportó haber tenido ideas 

pasivas de muerte, mientras que el 14% reportó haber 

tenido ideas suicidas activas. De estos últimos, el 32.6% 

fueron hombres y 67.4% mujeres; 14% cursaban una 

especialidad de un área quirúrgica y 86% de un área 

clínica. (Lozano-Muro, Patiño-Trejo, Ramírez-Palomino, 

Aldana-López, Carmona-Huerta, 2021). En la mayoría de 

los artículos las mujeres tienen mayor predisposición a 

padecer síntomas depresivos y burnout, esto podría 

asociarse al hecho de que la mujer, aparte de las 

responsabilidades hospitalarias, tiene que atender las 

necesidades propias del hogar, proporcionando un 

aumento en el grado de estrés en la vida diaria de estas 

mujeres, teniendo como consecuencia las alteraciones 

antes mencionadas en mayor medida que sus colegas 

hombres.  

Es importante mencionar que de todos los estudios 

revisados ninguno propone estrategias para mejorar esta 

problemática, únicamente se limitan a determinar la 

incidencia y prevalencia de los trastornos consecuentes de 

la precariedad del sistema de enseñanza que se ha 

normalizado a lo largo del tiempo en los hospitales. Es 

importante plantear programas de intervención con la 

responsabilidad compartida de la institución educativa y 

la institución de salud, que mejoren los procesos de 

formación de los médicos. 

Conclusiones  

Las principal limitación de este estudio es la alta variedad 

de las condiciones de vida de los residentes a nivel 

mundial, ya que cada país cuenta con sus propias reglas a 

la hora de realizar una especialidad médica, así mismo la 

influencia cultural de cada región puede significar cierto 

nivel de sesgo debido a que las exigencias socio-

culturales tienen diferencias significativas a lo largo del 

planeta, y a su vez, son de alto impacto en el bienestar 

psicológico de los miembros de las diferentes 

comunidades. 

La utilidad y relevancia del estudio consiste en evidenciar 

y concientizar sobre las principales situaciones que se 

pueden modificar en el sistema de salud en cuanto a la 

educación y formación de los médicos residentes, así 

cómo poner en tela de juicio la falta de interés a nivel 

mundial por mejorar las condiciones de un sistema 

arcaico, en donde el médico residente se desarrolla 

académicamente, siendo esto una problemática grave que, 

como se mencionó anteriormente, puede llevar a 

consecuencias fatales. De igual manera se busca fomentar 

la creación de programas de calidad cuyo enfoque sea el 

diagnostico de este tipo de trastornos y posteriormente 

enfocarse en su tratamiento.  

Como se aprecia en los estudios analizados en la presente 

investigación, las tasas de agotamiento siguen siendo altas 

entre los médicos residentes a nivel mundial. El burnout 

tiene consecuencias físicas, emocionales y psicológicas, 

que no perjudican únicamente al médico, sino también a 

sus pacientes ya que se presenta menor calidad de la 

atención y deficiente relación médico-paciente lo que 

puede suponer un gran riesgo a la hora de la práctica 

médica.  

Se debe dejar de romantizar el maltrato y la explotación 

hacia los médicos residentes, con la justificación de que 

es la mejor y única manera de aprender y lograr ser un 

buen especialista, así como normalizar los problemas de 

salud mental y dejar de estigmatizarlos. 
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Abstract 

Introduction: Operational fatigue is a physiological state that involves a reduction of physical and/or mental capacities and might 

jeopardize safety in aerial operations. This pathology that could develop in any aviation personnel has increased its prevalence due to 

the fast-growing demands of the industry favoring modifications of the pilots´ journeys like longer flying and service times, rotating 

and night shift working. 

Review: Aiming to mitigate operational fatigue many efforts to assess, measure, and predict it has been made, approaching it by its 

causes and manifestations that altogether result in a lot of ways to study this pathology. Tangible or objective manifestations have been 

searched individually in organs, in the whole apparatus, and by tests that bring many body systems together. Subjective tests, even easier 

to apply, might represent limitations and disadvantages since they depend on what the contestant would like to answer. 

Conclusion: The complexity of the phenomenon has generated a tendency to use more than one test to assess operational fatigue. This 

is the right practice at least until validation of subjective tests can be carried out and its application allows constant and credible 

evaluations. 

Keywords: fatigue, pilots, aerial  

Resumen 

Introducción: La fatiga operacional es un estado fisiológico que implica la reducción del desempeño físico y/o mental que puede 

representar un riesgo para la seguridad en las operaciones aéreas; esta patología puede presentarse en todo el personal técnico aeronáutico 

y ha aumentado su prevalencia debido a las crecientes demandas a la industria de la aviación, propiciando modificaciones en las jornadas 

laborales de los pilotos como mayores tiempos de vuelo y servicio, rotación de turnos y trabajo nocturno.  

Desarrollo: Con el objetivo de mitigar la fatiga se han realizado diversos esfuerzos para evaluarla, cuantificarla y predecirla, abordándola 

desde sus causas y manifestaciones, las cuales en conjunto suman un gran número de formas de aproximación a la patología. Las 

manifestaciones tangibles u objetivas se han buscado en órganos aislados y en aparatos, así como mediante pruebas que integran a la 

vez varios sistemas del cuerpo. Las pruebas subjetivas, aunque más fáciles de aplicar pueden presentar desventajas y limitaciones ya 

que dependen de lo que el respondiente quiera manifestar.  

Conclusión: La complejidad del fenómeno ha generado una tendencia en ocupar más de una prueba para evaluar la fatiga operacional, 

lo cual para los autores se traduce como un acierto, al menos hasta el punto de que la validación de las pruebas subjetivas en la población 

de una empresa determinada permita las evaluaciones constantes y fehacientes a través de sólo herramientas como tests o escalas. 
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Introducción. 

La Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) 

define la fatiga como un estado fisiológico caracterizado 

por reducción del desempeño mental o físico y determina 

que ésta resulta de una alta carga de trabajo mental o 

física, disrupción circadiana y /o periodos prolongados de 

vigilia (OACI, 2016); en este sentido. Leimann (1985) 

añade dentro de las causas, una variable interna que 

denomina condiciones endógenas hipersensibilizantes, la 

cual invita a individualizar la evaluación de esta 

condición en cada persona que la presente sin perder de 

vista el contexto físico, psíquico y social en el que se 

desenvuelve. 

Como toda patología, la fatiga presenta signos y síntomas, 

por lo que con el objetivo de evaluarla y predecirla se han 

desarrollado herramientas como cuestionarios que 

indaguen en la parte sintomatológica pero también se han 

buscado parámetros observables, tangibles y medibles en 

el cuerpo humano que permitan establecer el grado en el 

que una persona la experimenta. 

El objetivo del presente ensayo es evidenciar la 

complejidad que representa la evaluación de la fatiga 

operacional a través de la descripción de algunas 

herramientas utilizadas en el medio aeronáutico para 

lograr tal fin. En la mayor parte de los estudios dichas 

herramientas se han utilizado aisladamente, buscando 

evaluar y cuantificar la fatiga a través de la respuesta a 

algún instrumento de evaluación escrito o escala, o 

mediante la observación de algún aparato o sistema del 

cuerpo humano. Sin embargo, sólo en algunas de las 

investigaciones y conociendo la complejidad del 

fenómeno se intenta analizar más de un sistema o abordar 

sus dimensiones tanto objetiva como subjetiva. 

Es importante mencionar que además del intento de 

identificar los signos y/o síntomas de la fatiga para su 

medición, los estudios conducidos actualmente sobre 

fatiga en pilotos suelen ir acompañados de bitácoras de 

sueño, cuestionarios de carga laboral, o del uso sensores 

de actividad que permiten contabilizar la cantidad de 

sueño en los tripulantes, entre otros. Esto nos hace pensar 

que a pesar del tiempo en el que la fatiga se ha intentado 

asociar a determinados signos o síntomas, los 

investigadores aún consideran necesario realizar una 

evaluación más profunda que permita cotejar si las 

presuntas causas mencionadas como carga mental o 

calidad y cantidad de sueño están verdaderamente 

relacionadas con el fenómeno. 

Evaluación objetiva de la fatiga 

operacional. 

Como se mencionó anteriormente, los signos, es decir, los 

componentes observables, y tangibles de la fatiga, se han 

buscado en diferentes órganos y sistemas del cuerpo 

humano y las herramientas desarrolladas se han enfocado 

tanto en la búsqueda de cambios aislados en tales, 

perdiendo de vista que los órganos y sistemas a su vez 

pertenecen a un suprasistema tan avanzado como lo es el 

ser humano. 

Búsqueda de cambios asociados a fatiga 

aisladamente en órganos. 

En un estudio que involucró la realización de 

electroencefalografías (EEC) a pilotos de helicóptero, 

aplicadas por Caldwell et al. (2002), se observó que el 

cerebro ha presentado cambios conmensurables en 

condiciones de fatiga, se comprobó una correlación entre 

el incremento de horas de privación de sueño con un 

aumento en vuelo de la actividad theta, regularmente 

presente en la transición vigilia-sueño, así como con una 

acentuación de la actividad delta de baja frecuencia que 

en adultos sanos sólo está presente en una de las fases más 

profundas del sueño. 

Otro de los órganos ampliamente estudiados en búsqueda 

de cambios asociados a fatiga es el ojo, en el cual se han 

detectado modificación de diferentes parámetros cuando 

el individuo tiene alta carga mental, privación de sueño o 

manifiesta sentirse fatigado. Uno de los fenómenos que se 
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han estudiado en el ojo ha sido el parpadeo, son varios los 

parámetros estudiados al parpadeo como la tasa, duración 

y amplitud. En un estudio efectuado en simulador de 

vuelo a pilotos bajo condiciones controladas de privación 

de sueño, se identificó un decremento en la amplitud del 

parpadeo (grado de apertura o cierre ocular durante el 

mismo) a medida que el tiempo frente al simulador 

avanzaba, lo anterior se pudiera explicar por el mismo 

decremento en la apertura ocular a medida que el tiempo 

en la tarea incrementaba. En la misma investigación se 

identificaron cambios en el número de cierres oculares de 

más de 500 ms y la tasa de parpadeo a medida que el 

tiempo en la tarea iba acumulándose (Morris & Miller, 

1996).  

Al respecto, en una revisión de la literatura  hecha 

por Stern, Boyer y Schroeder (1994) la agencia Federal de 

Aviación de los Estados Unidos sugirió el incremento en 

la tasa de parpadeo como una manifestación de fatiga.  

No obstante, la apertura ocular tanto en grado como en 

sus variaciones al parpadear, no han sido los únicos 

fenómenos estudiados al ojo. En un estudio conducido por 

Di Stasi et al. (2016) encontraron el pico máximo de la 

velocidad de movimientos sacádicos disminuido post 

vuelo en pilotos de helicópteros sometidos a misiones de 

vuelo de larga duración (más de 90 min) a través de la 

colocación de un casco con un sistema de rastreo ocular. 

Cambios asociados a fatiga que 

involucran aparatos o sistemas. 

Una herramienta que involucra diversos sistemas y vías 

neurológicas para la determinación de fatiga es la prueba 

de vigilancia psicomotriz (PVT), del término anglosajón 

Psychomotor Vigilance Task la cual ha sido 

implementada en diferentes estudios en pilotos militares 

y comerciales. La prueba consiste en un sistema de 

pantalla y un botón que se opera manualmente, en la 

pantalla aparecerán varios estímulos durante un tiempo 

determinado con separación temporal diferente entre cada 

estímulo. Al aparecer un estímulo en la pantalla el piloto 

debe en el menor tiempo posible presionar el botón. En la 

prueba se consideran válidos los intentos en los que 

transcurren de 150 ms a 500 ms entre el estímulo y 

oprimir el botón, en caso de que el botón se presione antes 

de los 150 ms el intento se considera falsa alarma y si se 

demora más de 500 ms el intento es considerado como 

lapso; a los estímulos válidos se les determina la 

velocidad de reacción (Naeeri, Kang, Mandal, & Kim, 

2021).  

En un grupo de aerolíneas de corto alcance, en el que se 

aplicó la PVT, se observó un incremento el número de 

lapsos, así como una disminución en la velocidad de 

reacción en quienes habían volado varios tramos e/o 

iniciado su jornada muy temprano por la mañana y/o 

terminando la misma muy tarde. (Arintescu, Chachad, 

Gregory, Mulligan, & Flynn-Evans, 2020). Si bien varios 

autores coinciden en que la PVT es una buena herramienta 

para la evaluación y predicción de fatiga, su desventaja 

radica en que la tarea que se está ejecutando, al momento 

de necesitarse la evaluación, tiene que ser suspendida para 

realizar la prueba. 

Aunque la temperatura global ha sido evaluada y su 

descenso claramente establecido en individuos fatigados 

dentro de otros grupos de trabajadores, no se encontraron 

reportes en la literatura sobre estudios del fenómeno en 

pilotos. 

En una investigación (Lindert, Brujei, van der Meijden, & 

Van Someren, 2012) donde se estudió globalmente el 

sistema metabólico, buscando oscilaciones de 

temperatura corporal en pilotos bajo condiciones de sueño 

controladas, se determinó que un incremento en el 

gradiente de temperatura distal-proximal estuvo asociado 

con la somnolencia subjetiva y el tiempo de descanso en 

cama.  

 

Evaluación subjetiva o sintomatológica de 

la fatiga operacional. 
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En el intento de evaluar la fatiga en ambientes donde no 

existe posibilidad de utilizar aparatos y de tomar en cuenta 

la opinión sobre los síntomas de los aviadores, se han 

desarrollado y modificado escalas y cuestionarios de 

evaluación subjetiva de fatiga. Sin embargo, ya que cada 

una de las escalas analiza diversas subdimensiones 

subjetivas de la fatiga resulta finalmente necesario 

emplear más de una, derivando en protocolos 

experimentales de alta complejidad y mayor riesgo de 

pérdida de información (Hu & Lodewijks, 2020). 

Una de las escalas más utilizadas tanto por su facilidad 

para responder como por su practicidad para el análisis y 

posterior correlación, es la escala visual análoga (VAS-F 

o VAFS por sus siglas en inglés). Dicha escala puede 

comprender una pregunta o varias, ya que es adaptable a 

la dimensión de la fatiga que se desee conocer, en este 

sentido, Bourgeois-Bougrine et. al (2003) para medir y 

comparar la fatiga autopercibida entre pilotos de rutas de 

corta distancia contra los de larga distancia, solicitaron 

contestar a sus pilotos la pregunta “con respecto a su 

tiempo de servicio durante los últimos siete días, indique 

su nivel de fatiga (dibuje una marca en la línea entre los 

adjetivos apropiados, de acuerdo con su sensación)” 

mostrando después una línea en la que el piloto debería 

colocar la marca solicitada.  

A diferencia del estudio anterior, en uno conducido por 

LeDuc et al. (2005) a los pilotos se les solicitó ponderar 

las diversas percepciones de varios componentes de fatiga 

que pudieran tener, marcándolas en diferentes líneas 

(Figura 1).  

Figura 1. Escala visual análoga para diversos 

componentes de fatiga. 

Nota: Adaptación al español por los autores, tomado de LeDuc, 

P., Greig, J., & Dumond, S. (2005). Involuntary eye responses 

as measures of fatigue in US Army Apache aviators. Aviation, 

Space and Environmental Medicine.  

 

Dentro del mismo formato de las VAS, en diversos 

estudios que se refieren a fatiga, en los que se busca tomar 

en cuenta la carga mental como uno de los factores de 

riesgo para su desarrollo, se ha empleado la National 

Aeronautics and Space Administration Task Load Index 

Inventory (NASA-TLX) la cual consiste en 6 preguntas 

que deberán ser ponderadas sobre una recta con 21 

marcas, las preguntas están orientadas a explorar carga 

mental, carga física, trabajo bajo presión, esfuerzo, 

desempeño y nivel de frustración.  

 

Otro tipo de escalas utilizadas en innumerables 

investigaciones derivado de la amplia difusión y 

recomendación que realiza la OACI sobre su empleo, son 

las escalas de Karolinska (Akerstedt & Gillberg, 1990) 

posteriormente modificada por Baulk, Reyner y Horne 

(2001) y Samn-Perelli (Samn & Perelli, 1982), ambas 

escalas tienen un formato tipo Likert en las que los pilotos 

deben evaluar y seleccionar la oración que más aplique a 

su estado de alerta/somnolencia al momento de 

contestarla, la diferencia entre ambas radica en el número 

de niveles, siendo de 7 y 9 respectivamente, como se 

muestra en la Tabla 1. 
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Tabla 1 

Reactivos contemplados en escalas de somnolencia.  

 

Nota: La escala de Karolinska (Akerstedt & Gillberg, 1990; 

Baulk Reyner & Horne, 2001) fue adaptada y traducida del 

inglés al español para efectos de este ensayo. 

 

En algunos estudios como el conducido por Gander et. al 

(2013), en que se aplicaron ambas escalas, no se reporta 

alguna diferencia o justificación entre los resultados y 

asociaciones al haber utilizado una y otra. 

Si bien estas escalas y cuestionarios citados anteriormente 

se han centrado a la evaluación de alguna de las causas y 

contribuyentes al desarrollo de fatiga, otros autores 

señalan la necesidad de estudiar a los sujetos a partir de 

las operaciones sostenidas que realizan en su puesto de 

trabajo los trabajadores, tal y como lo describen Retzlaff 

y King (1997), quienes publicaron una herramienta de 

evaluación denominada: Evaluación del Perfil en 

Operaciones Sostenidas (Sustained Operations 

Assessment Profile: SOAP, por su siglas en inglés), la 

cual fue desarrollado en el Laboratorio de Investigación 

Armstrong de la Fuerza Aérea de los Estados Unidos para 

medir la fatiga en el personal militar y civil que participa 

en operaciones sostenidas, que mediante una lista de 90 

preguntas cortas, agrupadas en 10 escalas evalúa  

concentración, aburrimiento, reacciones lentas, ansiedad, 

depresión, irritabilidad, fatiga/baja energía, falta de 

sueño, frustración laboral y malestar físico, con lo cual se 

pretende cubrir las dimensiones cognitiva, afectiva e 

impulsiva del individuo, escala que busca tener mayor 

exactitud en la evaluación de este fenómeno tan complejo.  

El SOAP ha sido utilizado principalmente en población 

militar, son pilotos de combate, militares en tierra y 

submarinistas; en esta última población, Paul, Ebisuzaki, 

McHarg, Hursh, & Miller, (2012) estudiaron una fragata 

clase Halifax de 45 submarinistas de la Marina Real 

Canadiense, al final de la operación Nanook 2011 en el 

ártico, durante la transición del ártico alto a Halifax (8 

días a bordo), evaluaron los horarios de vigilancia del 

personal a bordo, a fin de valorar la eficacia cognitiva de 

dicha población, utilizaron el test SOAP antes y después 

de la transición, los autores encontraron altos niveles de 

dificultad para concentrarse, depresión, fatiga, frustración 

laboral y malestar físico después de la transición, 

destacando que el calendario de vigilancia de dicha flota 

de superficie no es óptimo, ya que resulta en niveles 

preocupantes de efectividad cognitiva en muchos de los 

marineros evaluados. 

En otro estudio Butola, Daniya y Rao (2020) evaluaron a 

1521 tripulantes (pilotos de combate, de transporte y 

artilleros aéreos), así como personal de tierra 

(controladores de tránsito aéreo e ingenieros de vuelo) en 

varias estaciones de la Fuerza Aérea de la India, a fin de 

cuantificar la fatiga subjetiva y sus efectos en el personal 

involucrado en un ejercicio simulando de operaciones 

sostenidas durante varios días utilizando el SOAP, la 

aplicación fue en dos fases, en la primera la aplicación 

duró 8 días y en la segunda 6 días, misma que se efectuó 

después de 6 meses de ejercicio inicial.  

Los investigadores encontraron un aumento significativo 

en las calificaciones de las tres dimensiones del SOAP 

(cognitiva, afectiva e impulsiva) en todo el personal; la 

tripulación aérea calificó los efectos subjetivos más altos 

que el personal de mantenimiento o el grupo de apoyo 

administrativo; entre la tripulación aérea, los pilotos de 
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combate calificaron significativamente más alto en 

comparación con la tripulación aérea de transporte o 

helicóptero. Este estudio reveló que el "trabajo por 

turnos" científicamente diseñado puede ser una estrategia 

efectiva para mitigar los efectos de la fatiga durante las 

operaciones sostenidas, por lo tanto, debe ser practicado 

como una rutina por las unidades de combate de la Fuerza 

Aérea de India, con el propósito de mitigar tanto las 

causas como los efectos del fenómeno que 

potencialmente pudieran comprometer la seguridad 

operacional. 

Como se puede observar el SOAP trata de evaluar de 

manera más integral la fatiga operacional, por lo que 

merece su inclusión en las futuras investigación, pudiendo 

incorporar mediciones objetivas para fortalecer la 

evaluación de dicho fenómeno. 

Normativa sobre gestión de la fatiga 

operacional en México. 

Al ser México uno de los estados firmantes del Convenio 

sobre Aviación Civil celebrado en 1944 en Chicago, 

Ilinois, está comprometido a proveer el encuadre 

necesario para garantizar los objetivos previstos por el 

convenio signado. En el caso particular para la gestión de 

la fatiga, el anexo 6 del Convenio (OACI, 2010), titulado 

Operación de Aeronaves, establece los criterios para 

contribuir a la seguridad operacional. Dentro de las 

recomendaciones de este documento, se encuentra que el 

Estado mexicano provea reglamentación para fines de 

gestión de la fatiga, basado en conocimientos científicos 

y experiencia operacional. En este sentido y en atención a 

las disposiciones del Convenio, en México se cuenta con 

la Ley de Aviación Civil, la cual en su última reforma 

(2022) se delega a la actual Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transporte, en su momento sólo 

Secretaría de Comunicaciones y Transporte (SCT), la 

responsabilidad de emitir las normas oficiales mexicanas 

que garanticen el objetivo de mantener los más altos 

niveles de seguridad operacional de los operadores en el 

territorio nacional.  

En cumplimiento de sus responsabilidades, la SCT emitió 

la Norma Oficial Mexicana NOM-117-SCT3-2016, que 

establece las especificaciones para la gestión de la fatiga 

en la tripulación de vuelo, cuyo objetivo es normar la 

gestión de la misma en los tripulantes de aeronaves, al 

grado que se garantice un nivel satisfactorio de 

desempeño de sus actividades que permitan preservar los 

estándares relativos a la seguridad operacional. 

Siguiendo las recomendaciones de la OACI, la NOM-

117-SCT3-2016 incita a los operadores a realizar las 

gestiones de la fatiga en sus tripulantes a través de las 

siguientes opciones; primera, el apego a limitaciones 

prescriptivas mostradas en la Tabla 2, y segunda, la 

instauración de un Sistema de Gestión de Riesgos 

Asociados a la Fatiga (FRMS) para una parte o la 

totalidad de sus operaciones. 

Tabla 2. Límites prescriptivos de tiempo de vuelo y 

servicio en México. 

Concepto. Limitación 

Tiempo 

efectivo de 

vuelo. 

< de 90 horas mensuales 

< de 8 horas en jornada diurna 

< de 7 horas en jornada nocturna 

< de 7.5 horas en jornada mixta 

< 30 horas durante 7 días 

consecutivos 

< 1000 horas anuales 

Periodo de 

servicio. 
< 180 horas mensuales 

Nota: Obtenido de Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. (2017). Norma Oficial Mexicana NOM-117-

SCT3-2016. Diario Oficial de la Federación, 1-34. 
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Sin embargo, las operaciones de diversas empresas no 

pueden adaptarse a las prescripciones señaladas por la 

NOM-117-SCT3-2016, por lo que se debe optar por la 

implementación de un FRMS que les permita continuar la 

operación de rutas que impliquen vuelos de mayor 

duración, especificando dentro del mismo, una 

programación de descansos que mediante investigación 

constante permitan la conservación de los estándares 

adecuados de seguridad operacional. La NOM no resalta 

la importancia de la medición precisa de la fatiga, aspecto 

que sin duda es el punto de inflexión en este tema. 

Discusión. 

Hoy por hoy las limitaciones prescriptivas a los periodos 

de vuelo, servicio y descanso de los pilotos llegan a ser 

una barrera para la satisfacción de las demandas a la 

industria de la aviación por lo anterior, las organizaciones 

internacionales como la OACI (2016) proponen 

implementar programas de gestión de riesgos asociados a 

fatiga (FRMS), los cuales para garantizar la seguridad, 

deben servirse de datos como el nivel y contribuyentes al 

desarrollo de fatiga proporcionados por el personal y 

procesados por expertos, así como en experiencia del 

operador. 

Por su complejidad, la evaluación cuantificación y 

predicción de la fatiga, representa un gran reto y parece 

aún no quedar clara la trascendencia de esta patología. 

Mientras la definición de la OACI atribuye múltiples 

causas y consecuencias a su desarrollo, la misma 

organización recomienda evaluarla con herramientas 

rápidas, fáciles y aplicables en diferentes momentos del 

vuelo, dando a entender que sus niveles pueden fluctuar 

por ejecutar una simple porción de un vuelo. Aunque la 

definición de la OACI toma en cuenta la carga mental de 

trabajo, los estresores laborales psicológicos son tantos e 

impactan de forma tan diversa en cada persona, que no 

debemos perder de vista que en determinados individuos 

llegan tener capacidad de afectar más que otras causas de 

fatiga como la cronodisrrupción o la deprivación de 

sueño. 

Los métodos citados con tal finalidad son sólo algunos de 

los tantos que se han utilizado en aviación, todos y cada 

uno de ellos explorando la pequeña parte de una 

dimensión del fenómeno tan amplio que resulta la fatiga. 

La aplicación de las herramientas de evaluación objetiva 

suelen ser caras, imprácticas por su tamaño y conjunto a 

la dificultad para conglomerar a una población de 

trabajadores cuya labor consiste en desplazarse 

constantemente, lo convierte en casi inviable. 

En comparación con las pruebas objetivas, las ventajas de 

las evaluaciones subjetivas radican en su bajo costo, 

capacidad de aplicación desde cualquier sitio y facilidad 

de procesamiento, por lo que las mismas han intentado 

validarse contra los métodos de evaluación objetiva como 

el tiempo de reacción proporcionado por una PVT en 

intento de economizar recursos.  

Conclusiones 

A la fecha, en el intento de evaluar, medir y predecir la 

fatiga, la tendencia sigue siendo aplicar más de una 

herramienta e indagar en los factores de riesgo y 

contribuyentes que ya se encuentran bien establecidos, lo 

cual desde el punto de vista de los autores resulta 

beneficioso. Sin embargo, el conocimiento de cómo se 

comporta la fatiga en la población particular de cada 

operador, permitirá la generación y validación de 

herramientas o escalas más sencillas cuyos resultados 

permitan alimentar y robustecer el FRMS. 
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Abstract 

Introduction: The present work analyzes through bibliographic compilation the effects of the use of toluene in the organism of a restorer 

of works of art. 

Review: Is is analyzed the toluene effects after its admission by inhalation or skin route and considering its toxicokinetics, and its 

toxicodynamics, and proposes the inclusion of other pathologies in the future. to those listed in Decree 658/95 as professional diseases 

of Argentine law. 

Keywords: toluene, restorer of works of art, diseases. 

Resumen 

El presente trabajo analiza mediante recopilación bibliográfica los efectos de la utilización del tolueno en el organismo de un restaurador 

de obras de arte, luego de su ingreso por vía inhalatoria o cutánea y considerando su toxicocinética y su toxicodinamia y propone a 

futuro la inclusión de otras patologías a las listadas en el Decreto 658/95 como enfermedades profesionales de la ley argentina. 

Palabras clave: tolueno, restauradores de arte, enfermedades. 

 

Introducción 

La restauración es una actividad que tiene la finalidad de 

intervenir directamente sobre diversos objetos con el 

objetivo de estabilizarlos para su preservación como bien 

cultural. La polémica entre mediterráneos y anglosajones 

sobre las consecuencias de la limpieza superficial y el uso 

de solventes, comienza en los años treinta del siglo veinte 

y continuó hasta el primer decenio del actual siglo. 

Desde los años noventa del siglo veinte, comienza a 

existir una mayor preocupación sobre cómo las 

herramientas y solventes utilizados para realizar los 

diferentes procesos de cuidado y mantenimiento de las 

obras de arte, afectan a la salud de quien los emplea.  

Dentro de los solventes más utilizados durante parte del 

siglo XX se encontraba el Benceno. La Organización 

Mundial de la Salud (OMS) restringe su uso por la alta 

toxicidad que presenta, siendo reemplazado por un 

subproducto el Tolueno. 

El Tolueno (por ser un hidrocarburo aromático) tiene 

propiedades químicas y físicas bastante similares al 

Benceno, pero no comparte su poder altamente 

cancerígeno. 

https://orcid.org/0000-0003-2047-6877
mailto:Dra.GracielaMolina@uca.edu.ar
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Al presentarse de manera líquida, se lo emplea en 

combinación con otros químicos: alcohol, acetona, éter o 

cloroformo y ejerce su acción sobre resinas y plásticos  

La mezcla del Tolueno con otros diluyentes potencia su 

accionar pudiendo causar efectos directos a corto y largo 

plazo sobre la salud del profesional que lo utiliza. 

El tolueno en restauración es utilizado para diluir pinturas, 

barnices, goma lacas, lacas y tintas. También para la 

limpieza superficial húmeda de pinturas de caballete  

Método 

El presente trabajo analiza mediante recopilación 

bibliográfica los efectos de la utilización del tolueno en el 

organismo de un restaurador de obras de arte, luego de su 

ingreso por vía inhalatoria o cutánea y considerando su 

toxicocinética y su toxicodinamia y propone a futuro la 

inclusión de otras patologías a las listadas en el Decreto 

658/95 como enfermedades profesionales de la ley 

argentina 

Resultados 

Los solventes utilizados en restauración, el tolueno 

incluido, pueden irritar la piel en su manipulación, causar 

conjuntivitis química, tos por irritación del tracto 

respiratorio y un efecto adormecedor sobre el sistema 

nervioso. Su absorción y procesamiento por parte del 

organismo pueden causar daño en el hígado y en los 

riñones. 

Lo riesgoso en el caso de los restauradores es que la 

exposición es repetitiva. Bajas dosis durante 8 horas 

diarias durante meses o años. Una presentación aguda a 

altas dosis es altamente improbable en el marco natural de 

un proceso de trabajo pautado. 17.  

El tolueno puede ser detectado en sangre 15 minutos 

después de su exposición y se deposita en el tejido 

adiposo luego de su metabolización en el hígado. Es 

excretado por la orina en un promedio de 12 horas como 

ácido hipúrico. 

La acción de la Citocromo P450 (enzima del tipo mono-

oxigenasa) es de oxigenar al grupo metilo del tolueno con 

la incorporación de un átomo de oxígeno al tiempo que el 

otro átomo de la molécula de O2 se reduce para formar 

H2O. De esta manera el producto de la metabolización del 

tolueno (alcohol bencílico) se hace más hidrosoluble. Para 

realizar esto necesita de la ayuda de una enzima auxiliar 

de tipo reductasa a través de la cual se obtienen los 

electrones para poder formar la molécula de agua 

mediante la reducción de uno de los átomos de oxígeno. 

A esto se le denomina Fase 1 de la metabolización del 

tolueno. Para llegar al metabolito de eliminación (ácido 

hipúrico) es necesario continuar con el proceso de hacer 

más hidrosoluble a la molécula resultante. En esta 

segunda fase, participarán otras enzimas en un proceso de 

glucuronidación, acetilación y conjugación con el 

glutatión para la formación de una molécula de ácido 

hipúrico. Los metabolitos intermedios se unirán a 

moléculas endógenas de la célula mediante uniones 

covalentes con el objetivo de hacerse más hidrosolubles y 

de esta manera disminuir la toxicidad del solvente 

ingresado al organismo. 

El ácido hipúrico al formarse agrega un ión hidrógeno por 

cada molécula de tolueno metabolizada, pudiendo 

provocar alteraciones renales por la carga ácida generada. 

Este daño renal se expresa clínicamente mediante una 

insuficiencia renal aguda de carácter reversible 

mayoritariamente como indicador de necrosis tubular 

aguda. Proteinuria, hematuria podrían considerarse 

indicadores iniciales de dicha situación. El 50% de carga 

de iones de H+ son eliminados en forma de amonio. Una 

orina con pH mayor a 5,5 indica una inadecuada 

acidificación de esta, considerándose expresión de daño 

renal. 

Los trabajadores expuestos de manera crónica al tolueno 

generan más actividad del citocromo P450, producen más 

ácido hipúrico por lo cual tienden a tener acidosis 

metabólicas más severas y prolongadas en caso de una 

intoxicación aguda. 
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La excreción de ácido hipúrico se realiza mediante la 

unión de este con un catión que puede ser el potasio (K), 

el sodio (Na) o el amonio. Si lo hace unido al potasio, el 

descenso de este en la sangre produce debilidad muscular 

y parálisis. También la hipocalemia puede provocar la 

disminución del espacio extracelular indicando a la 

aldosterona que debe retener sodio por lo cual provoca 

una mayor pérdida de potasio en el organismo. Esto debe 

ser tenido muy en cuenta en caso de existir 

comorbilidades como hipertensión arterial o problemas 

cardíacos en el restaurador o en una situación de 

intoxicación aguda con tolueno o alcohol etílico. 

El contacto directo por salpicadura puede provocar 

conjuntivitis química severa y queratitis.  

Con respecto al aparato respiratorio, una alta 

concentración de vapores aspirados puede provocar 

síntomas severos que incluyen dolor de garganta, rinitis y 

sangrado de nariz. Puede ocurrir neumonitis química. 

El tolueno provoca depresión del sistema nervioso 

central. Durante una exposición aguda puede aparecer 

euforia y agitación en un primer momento, para luego 

manifestarse signos de narcosis, observándose 

alteraciones en la motricidad.  

La narcosis producida por inhalar tolueno, en su forma de 

presentación, es semejante a los efectos padecidos tras la 

intoxicación por alcohol en dosis altas, con estimulación 

y desinhibición de las facultades mentales en un primer 

momento seguido por efectos depresivos. Los 

trabajadores afectados pueden presentar euforia, mareo, 

incoordinación motora, lenguaje farfullante, disartria, 

marcha atáxica, letargia, somnolencia, temblores, 

debilidad muscular, hipoprosexia, irritabilidad, visión 

borrosa, diplopía, nistagmus, inyección conjuntival, 

hiporreflexia tal como si estuvieran bajo los efectos del 

alcohol. 

Otra de las afecciones que puede provocar el uso crónico 

de Tolueno es la pérdida de visualización de colores 

denominada discromatopsia por afectación del nervio 

óptico. No está del todo esclarecido el mecanismo de la 

afectación del nervio óptico que produce la neuritis 

óptica, sí se sabe que su presentación es de forma bilateral 

y afecta no solo la percepción de los colores sino al campo 

visual. 

Otro síntoma clínico frecuentemente reportado por el 

restaurador es la anosmia, que podría atribuirse al uso 

crónico de tolueno a bajas dosis de manera prolongada en 

el tiempo. La compleja anatomía del neuroepitelio 

olfatorio y su íntima relación con los nervios olfatorios y 

trigeminales para la olfación, gustación y la obtención de 

las sensaciones somato sensoriales como la textura, el 

calor y el frío, merecen comenzar a recibir especial 

atención por la influencia de la pérdida de estos sentidos 

químicos en la salud del trabajador expuesto a solventes. 

Los olores e irritantes son estímulos moleculares volátiles 

producidos por las sustancias químicas (solventes en el 

caso del tolueno) que son percibidos en la cavidad nasal e 

interactúan con neurotransmisores y la proteína G 

presente en el epitelio nasal para iniciar un complejo 

sistema de transducción de señales olfatorias.  La 

adaptación sucede cuando existe una constante o rápida 

repetición de estímulos que provoca una disminución de 

la respuesta olfatoria. En este caso, una corta y marcada 

exposición al tolueno, o una prolongada exposición a 

bajas dosis, disminuyen la habilidad de detectar el olor. 

La mezcla de solventes utilizados en restauración puede 

alterar la percepción de la intensidad del aroma y si están 

equiparadas sus proporciones en la mezcla utilizada, el 

olor será siempre percibido como menos intenso.  

La ataxia cerebelosa atribuida a degradación de la 

sustancia blanca del cerebelo por acción de los 

metabolitos del tolueno cuando se presenta resulta 

irreversible y los temblores causarían una discapacidad 

laboral permanente para el desarrollo de  

Está descrito la aparición de polineuropatías sensitivo-

motoras de predominio distal y simétrica por 

desmielinización de los axones nerviosos debido a la 

toxicidad del tolueno sobre la mielina luego de su 

utilización por cinco años.  
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Conclusiones 

La Ley Nacional Argentina 24557 sobre Riesgos del 

Trabajo y su decreto reglamentario N° 658/79 reconocen 

al Agente Tolueno y sus usos, como posible productor de 

cuatro enfermedades sobre un trabajador expuesto. Estas 

enfermedades son: dermatitis aguda irritativa recidivante, 

trastornos agudos gastrointestinales con náuseas y 

vómitos, dermatitis crónica eczematiforme y daño 

orgánico cerebral crónico. 

El avance de los conocimientos médicos permite 

proponer y sumar a otras enfermedades cuyo origen 

causal podría ser el agente de riesgo Tolueno. La 

afectación del SNC por una intoxicación aguda por 

tolueno bajo el modo de un síndrome narcótico está 

descrita en la literatura internacional y si bien en el caso 

de un trabajador de la restauración es poco probable que 

se produzca, esta posibilidad no debería descartarse. 

Los síntomas clínicos están relacionados a la dosis 

ingresada en el organismo, a la idiosincrasia orgánica 

propia del trabajador y al tiempo de contacto con la 

sustancia. La determinación de una intoxicación aguda 

por tolueno es una urgencia medicolegal. 

Los trabajadores expuestos de manera crónica al tolueno 

generan más actividad del citocromo P450, producen más 

ácido hipúrico por lo cual tienden a tener acidosis 

metabólicas más severas y prolongadas en caso de una 

intoxicación aguda. 

Los peligros de padecer acidosis metabólica por 

trastornos electrolíticos con hipocalcemia pueden llegar a 

originar una fibrilación ventricular hasta producir un paro 

cardíaco. Las arritmias cardiacas (Trastornos del ritmo) 

con alteración del eje eléctrico del corazón y el paro 

cardíaco producto de una intoxicación aguda con Tolueno 

que requieran tratamiento deberían estar incluidas como 

patología laboral para esta sustancia. 

Muchos restauradores presentan otro tipo de alteraciones 

clínicas de importancia para su vida y su desarrollo 

profesional que no están contempladas en el decreto 

reglamentario 658/79 y que afecta a su sistema nervioso 

central, entre ellos se encuentra la discromatopsia por 

neuritis óptica, la anosmia, la ataxia cerebelosa y la 

polineuropatía sensitivo-motora. La pérdida de olfato 

dificulta la calidad de vida y modifica el apetito e incluso 

el estado de ánimo en las personas que la sufren. 
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Abstract 

Introduction: We present the case of a patient with anxiety-depressive disorder secondary to workplace harassment (Mobbing).  

Case report: This condition derived from situations in which several people exercised extreme psychological violence in a recurring 

systematic way for a long time on the worker in her workplace. This caused her psychological damage manifested in anxiety and 

depression crises that led her to make attempt suicide on two occasions, requiring her to stay in a psychiatric hospital, and finally, her 

retirement from the Company, with which she achieved remission of the symptoms.  

Conclusions: The importance of making the case is to know the seriousness of the ignorance of the psychosocial factors and the damage 

that these factors can cause to the worker and to the workplace. In Mexico, the mobbing effects have not been systematically studied, 

there are no figures or official references on the extent, degree, character, and particular typologies that workplace bullying assumes. 

Keywords: anxiety-depressive disorder, workplace harassment (Mobbing), qualification 

Resumen 

Introducción: Presentamos el caso de una paciente con trastorno ansioso-depresivo secundario a acoso laboral (Mobbing) derivado de 

situaciones en las  que varias personas ejercieron violencia psicológica extrema en forma sistemática. 

Reporte de caso: Esta condición fue producto de una exposición recurrente durante un tiempo prolongado sobre la trabajadora en su 

lugar de trabajo lo que le causo daño psicológico manifestado en crisis de ansiedad y depresión que la llevo a atentar contra su vida en 

dos ocasiones ameritando estancia en Hospital psiquiátrico y finalmente su retiro de la Empresa, con lo cual logro la remisión de la 

sintomatología.  

Conclusiones: Lo importancia de dar a conocer el caso es conocer la gravedad del desconocimiento de los factores psicosociales y el 

daño que estos puedan causar al trabajador y a la Empresa misma. En México, no ha sido estudiado sistemáticamente; no hay cifras ni 

referencias oficiales sobre la extensión, el grado, el carácter y las tipologías particulares que asume el acoso laboral. 

Palabras clave: trastorno ansioso-depresivo, acoso laboral (Mobbing), calificación 

 

Introducción   

En la década de los años ochenta, el profesor Heinz 

Leymann definió el Mobbing como el fenómeno en que 

una persona o grupo de personas ejerce una violencia 

psicológica extrema, de forma sistemática y recurrente, al 

menos una vez por semana y durante un tiempo 

prolongado de más de seis meses sobre otra persona en el 

lugar de trabajo, con la finalidad de destruir las redes de 

comunicación de la víctima o víctimas, destruir su 

reputación, perturbar el ejercicio de sus labores y lograr 
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finalmente que esa persona o personas acaben 

abandonando el lugar de trabajo.1 

La afectación es diversa: hay una agravación de 

problemas previos, miedo acentuado y continuo, 

enfermedades, estado constante de ansiedad, trastornos 

diversos, sentimientos de amenaza, trastornos 

psicosomáticos, generalización de la ansiedad. Se 

presentan también, somatizaciones múltiples, alteraciones 

del sueño, fracaso, trastornos de la alimentación, 

impotencia, trastornos de la conducta social, frustración, 

susceptibilidad, infravaloración, hipersensibilidad, apatía, 

aislamiento, trastornos emocionales, evitación, 

distorsiones cognitivas, irritabilidad, agresividad, 

atención, inadaptación, afectación grave de memoria, 

adicciones, depresión grave, conductas de evitación, 

suicidio. Además, mal clima en el ambiente de trabajo, 

afectación de la calidad y cantidad de trabajo, descenso de 

la creatividad e innovación, pérdida de la motivación, 

despreocupación por la satisfacción del cliente, 

ausentismo y bajas laborales, aumento de consultas 

médicas, aumento de posibilidad de accidentes, 

desatención, negligencia y hasta puede llegar al suicidio 

La tesis 1a. CCLII/2014 (10a.) de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en México, 

clasifica el acoso laboral en tres niveles conforme al 

sujeto activo:  

a) Horizontal, cuando se realiza entre compañeros del 

ambiente de trabajo, los sujetos activo y pasivo tienen la 

misma jerarquía ocupacional.  

b) Vertical descendente, cuando ocurre por un superior 

jerárquico de la víctima. 

 c) Vertical ascendente, éste ocurre con menor frecuencia 

y se refiere al hostigamiento laboral que se realiza entre 

quienes ocupan puestos subalternos respecto del jefe 

victimizado. 

La realización del acoso laboral ha sido identificada por 

distintas instancias, tales como la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en México con la 

Tesis 1a. CCLI/2014 (10a.), y la Segunda Sala de la Corte 

Suprema de Justicia del Gobierno de la República de 

Costa Rica en la Resolución 2005-0655, del 3 de agosto 

de 2005, entre otras acciones, por medio de las siguientes:  

Medidas organizacionales.  

• Designar los trabajos peores o más degradantes. • 

Designar trabajos innecesarios, monótonos o repetitivos, 

sin valor o utilidad alguna. • Designar tareas por debajo 

de sus cualificaciones, habilidades o competencias 

habituales. • No asignar ningún tipo de trabajo. • Exceso 

de trabajo (presión injustificada o establecer plazos 

imposibles de cumplir). • Tácticas de desestabilización: 

cambios de puesto sin previo aviso, intentos persistentes 

de desmoralizar o retirar ámbitos de responsabilidad sin 

justificación. 

Aislamiento social.  

Restringir las posibilidades de comunicación por parte del 

superior o de los compañeros. • Traslado a un puesto de 

trabajo aislado. • Ignorar a la persona o no dirigirle la 

palabra. • División entre compañeros de trabajo al 

enfrentarlos o confrontarlos.  

Ataques a la vida privada de la persona.  

• Críticas constantes a la vida privada o íntima de la 

víctima.   • Terror a través de llamadas telefónicas. • 

Atribución de fallos psicológicos y de falsas 

enfermedades. • Burlarse de algún defecto personal. • 

Imitar los gestos o la voz de la víctima. • Ataques a las 

actitudes y creencias políticas y/o religiosas. • La 

descalificación de la apariencia, forma de arreglo y de 

vestir de la persona con gestos de reprobación o 

verbalmente. 

Violencia física.  

-Amenazas de violencia física. Maltrato físico. 

Agresiones verbales. - Gritar o insultar. • Críticas 

permanentes al trabajo de las personas. • Amenazas 

verbales 

Violencia psicológica 
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-Mortificar a otros miembros del personal con críticas 

negativas incesantes o privar de responsabilidades a los 

trabajadores que muestren grandes competencias o 

aptitudes profesionales. • Evaluar su trabajo de forma 

inequitativa o de forma sesgada. • Desvalorizar 

sistemáticamente su esfuerzo o éxito profesional o 

atribuirlo a otros factores o a terceros. • Amplificar y 

dramatizar de manera injustificada errores pequeños o 

intrascendentes. • Menospreciar o menoscabar personal o 

profesionalmente a la persona. • Ningunear, ignorar, 

excluir, fingir no verle o hacerle “invisible”. • La 

descalificación en privado y en público de cualquier cosa 

trascendente o intrascendente que diga la persona 

acosada. • La constante invitación a desarrollar otra 

actividad en otro centro de trabajo.  • Las sesiones de 

amplia duración, dos horas mensual o bimestralmente, en 

las que se tensiona a la víctima de acoso en todo sentido, 

con frases como “no sirves para el trabajo”, “qué haces 

aquí”, que cuando te mandan llamar ya sabes para qué y 

cuánto va a durar, con lo que te discapacitan laboralmente 

Como toda situación de violencia, el acoso laboral en la 

modalidad de Mobbing tiene víctimas y victimarios; estos 

últimos presentan características que permiten establecer 

perfiles que muchos autores identifican. Algunos de ellos 

son:   

Perfil de víctima. 

• Elevado sentido de la ética, 

•  justo y comprensivo, 

• Inteligente y dedicado 

• Muy capacitado para su trabajo. 

•. Fuerte sentimiento de compañerismo 

•. Trabaja bien en equipo.  

•Independiente y con iniciativa.  

•. Muy apreciado entre sus compañeros. 

• Los acosados son personas abiertas sin problemas de 

integración.  

• Suelen ser agradables y con un gran sentido del 

compañerismo en la empresa. 

• Escrupulosamente honestos. 

• Razonables.  

• Con grandes sentimientos de culpabilidad.  

• Dan un gran valor a la igualdad y la justicia. 

 • Son muy creativos y brillantes.  

• Muy profesionales y dedicados al trabajo. 

• Con creencias religiosas o políticas distintas a las del 

acosador.  

• Personas que viven solas o no tienen apoyo familiar. 

Indefensas.  

• Muy responsables. 

 • Odian el autoritarismo. Les gusta el trabajo en equipo. 

• Odian ser subyugados.  

• Son más competentes que los acosadores.  

• Suelen ser mujeres dentro de un grupo de hombres. • 

Hombres en un grupo de mujeres.  

Perfil de acosador (Mobber) 

• El sujeto tiene una idea grandiosa de su propia 

importancia, le absorben ideas ilimitadas de éxito y poder  

• Se considera especial y único.  

• Tiene una necesidad excesiva de ser admirado. 

• Piensa que se le debe todo. 

•. Explota al otro en sus relaciones interpersonales 

• Carece de empatía, aunque pueden ser muy brillantes 

socialmente. 

 Puede fingir que entiende los sentimientos de los demás. 

• Tiene actitudes y comportamientos arrogantes 

• Siguiendo a esta misma autora podemos afirmar que los 

narcisistas tienen algunas características propias de los 

paranoicos, aunque no lo son.  
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• Los perversos narcisistas pueden presentarse como 

moralizadores y suelen dar lecciones de rectitud a los 

demás.  

• Tienen una gran rigidez psicológica, obstinación, 

intolerancia, racionalidad fría, dificultad para mostrar 

emociones positivas y desprecio al otro 

• Muestran desconfianza, un temor exagerado de la 

agresividad ajena, sensación de ser la víctima. 

Clasificación y análisis de los delitos 

laborales  

a) Delitos no graves: entre los que se encuentran la 

violencia, sin llegar a lastimar o lesionar. Como ejemplo 

de ello están el robo simple, lesiones que no pongan en 

peligro la vida, discriminación, etcétera. 

 b) Delitos graves: se encuentran la violencia física y 

verbal que puede derivar en lesiones, como robo a mano 

armada, hostigamiento sexual, acoso sexual y acoso 

laboral, etcétera. 

Caso clínico 

Femenino de 51 años con Antecedente de importancia, 

madre soltera, vivió el abandono de su pareja durante el 

embarazo el 17/06/2020 su hijo se casó y se independizo, 

al mes muere su pareja con la cual tenía una relación de 4 

años (no vivían juntos), se enteró de su muerte en forma 

inesperada, durante dos meses presento depresión 

manifestada por labilidad emocional, tristeza, no quería 

salir de la cama, no se quería, bañar, descuido la limpieza 

de su casa, de su personal y se aisló.  

Inicia su vida laboral a los 17 años en la empresa dedicada 

a limpieza de inmuebles como personal de limpieza 

durante 3 meses, 2º. empleo: seguros Tepeyac, durante 6 

meses como personal de limpieza.  

En una empresa metálica labora como ayudante general 

durante 2 años, labora como ayudante general durante 6 

meses en otra empresa,  el 30/10/1997 ingresa a tienda de 

autoservicio como personal de limpieza laborando 3 años,  

ingresa a su última empresa inicialmente como personal 

de limpieza función que desempeña durante un año, en 

donde asciende como supervisor de limpieza, actividad 

que realiza durante 24 años, la empresa cambia de razón 

social y ella labora como personal de entrega a domicilio 

durante 3 años. 

Inicia padecimiento actual a inicios del 2020 posterior a 

que su jefe le llama para informarle que la categoría de 

entrega a domicilio va a desaparecer y que ya no la pueden 

contratar, la trabajadora solicita que por favor no la 

despidan y el gerente acepta apoyarla enviándola a 

realizar actividades de esta misma categoría pero en 

forma digital, la trabajadora no recibió capacitación, 

aunado a que su compañera de trabajo la agrede 

realizando comentarios desagradables como “ te deberían 

de enviar a escuela de lento aprendizaje”, “no seas tonta” 

“abre bien los ojos” “tú solo sirves para lavar baños” . 

Ante la falta de capacitación y la alta exigencia del puesto 

con responsabilidad ya que se manejan valores, así como 

la agresión de la compañera inicia con manifestaciones de 

ansiedad manifestadas por taquicardia, sudoración de 

manos, insomnio, miedo, tristeza, motivo por el cual en el 

mes de marzo acude con Medico familiar manifestándole 

ansiedad y depresión. 

Inicia tratamiento con Clonazepam, sin presentar mejoría, 

en abril presenta parálisis facial aunado a que refiere 

disminución de fuerza muscular en miembro pélvico 

izquierdo  con inestabilidad en la marcha que le provoca 

caídas frecuentes de su base de sustentación y por 

decisión propia inicia uso de bastón; lo cual hizo que la 

empezaran a agredir sus compañeros con comentarios “ la 

muñeca fea” “la coja”, la criticaban abiertamente por 

como vestía y como caminaba aunado que tenía 

problemas para realizar las nuevas actividades 

encomendadas por la empresa y con su compañera de área 

que no dejaba de agredirla verbalmente.  

La solución del gerente fue quitarla de esa área, la coloca 

en un pasillo de la tienda por donde pasan los clientes al 

sanitario con la actividad de “quitar grapas de todo el 

archivo muerto”, quiere ayudar a compañeros a otras 
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actividades y la rechazan, la aíslan, hay eventos en la 

tienda como convivios y la excluyen de los mismos, con 

lo cual ella refiere sentimientos de minusvalía. La 

retiraron del registro de horarios con lo cual se agudiza la 

perdida de equilibrio e inicia con movimientos 

involuntarios de cabeza y cuello, labilidad emocional, 

sensación de opresión en el pecho, insomnio, motivo por 

el cual le solicito al Gerente   un cambio de actividades y 

la enviaron al departamento de entrega a domicilio para 

firmar y sellar la salida a transportistas, sus compañeros 

se quejaron de que era poco su trabajo, aumentando las 

agresiones verbales por parte de los compañeros. 

Semanas después hubo un conflicto de pérdida de dinero 

y sin realizar investigación legal a ella y otros compañeros 

les hicieron pagar esa cantidad, la paciente quiso 

defenderse y el nuevo gerente delante de todos sus 

compañeros le gritaba: “¡cállate!, tú no tienes derecho a 

hablar, te digo que te calles”. Dos días después de este 

incidente le llamo el gerente y le dijo que no era 

productiva y que si quería conservar el trabajo la iban a 

enviar a cajas, lo cual aumento la ansiedad que sentía, a 

diario sufría de agresiones verbales por compañeros y 

gerente lo cual agudizo la sintomatología al sentir 

desesperanza, tristeza, minusvalía, rechazo, con ideación, 

planeación y estructuración suicida. 

En agosto 2020, al salir del trabajo se dirige a avenida 

principal y se arrojó a las vías para causarse la muerte,  

sólo presento contusiones, valorada nuevamente por 

Medico Familiar quien la deriva al Servicio de Psiquiatría 

valorada en junio de 2020 indicando tratamiento con 

clonazepam, sertralina 50mg/día y pregabalina 75mg/día 

con pobre respuesta ya que evolucionó con alteraciones 

motoras manifestado por movimientos involuntarios de 

cabeza, cuello y manos y aumento en alteraciones en el 

equilibrio, su médico Familiar la deriva a Neurología del 

Hospital de Especialidades en donde permaneció 

hospitalizada y después de múltiples estudios de gabinete 

y laboratorio se descarta Parkinson con  envió al Servicio 

de psiquiatría con manejo medico a base de Venlafaxina 

75mg 2 tabletas cada 24 hrs y Clonazepam, por cambio 

de tratamiento médico y alta médica.  

Al retorno laboral tras la incapacidad médica la paciente 

continúo recibiendo maltrato psicológico, hostigamiento 

de compañeros de trabajo y el Gerente. La sintomatología 

de la paciente se agudiza presentando desesperación, 

ganas de correr, palpitaciones, taquicardia, dolor 

precordial, desesperación, sudoración en manos y pies, 

opresión torácica, sensación de falta de aire, hiporexia, 

obstrucción de garganta, insomnio, nauseas que llegan al 

vómito, anhedonia, desesperanza, minusvalía, culpa-

autorreproche, miedo a perder su trabajo, siente coraje y 

ganas de golpear cosas y personas, pérdida de peso, 

rumiación y planeación suicida que  culmino en una crisis 

de aislamiento, aventar cosas y romperlas, desordenar su 

recamara y cortarse mechones de cabello, e intento 

suicida, motivo por el cual se solicitó apoyo a psiquiatría 

del CAEST con diagnóstico de Trastorno depresivo 

mayor.  

Episodio actual grave sin síntomas psicóticos cronificado, 

con ideación suicida sin estructuración y envió a Hospital 

de psiquiatría, en donde permaneció hospitalizada durante 

3 semanas dada de alta con tratamiento a base de 

Sertralina 50 mgs 2 tabletas al día, Clonazepam 1 tb al día 

y apoyo psicológico. La trabajadora renunció a su empleo 

de 26 años con una liquidación y una mejoría clínica 

significativa, se remitieron los movimientos involuntarios 

de cabeza, cuello y manos y los síntomas ansioso-

depresivos. 

Resultados  

• Conclusiones técnico-médico legal 

De acuerdo con los antecedentes laborales, historia 

natural, cuadro clínico, revisión bibliográfica nacional e 

internacional se pudo establecer la relación de causa-

efecto, trabajo-daño, con fundamento legal en los 

artículos 473, 475 de la Ley Federal del Trabajo, artículos 

41 y 42 de la Ley del Seguro Social, Procedimiento para 

la Dictaminación de Enfermedades de Trabajo 82320-
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003-010 con reconocimiento como Enfermedad de 

trabajo con los siguientes diagnósticos: 

Diagnóstico nosológico:  Trastorno ansioso-depresivo 

Diagnóstico etiológico: Maltrato verbal de 

compañeros y jefes. El continuado y deliberado 

maltrato verbal y modal que recibe un trabajador por 

parte de otro u otros, que se comportan con ella 

cruelmente con el objeto de lograr su aniquilación o 

destrucción psicológica y obtener su salida de la 

organización a través de diferentes procedimientos 

ilegales e ilícitos. 

Discusión de resultados y conclusiones  

En estos casos el trabajador-víctima debe probar estas 

causas de rescisión, para lo cual tendrá que acudir a una 

valoración psicológica que puede arrojar un diagnóstico 

erróneo que puede disfrazar esta problemática, en la que 

se puede llegar a exonerar o justificar la conducta del 

acosador. Por otro lado, los falsos compañeros de trabajo 

que se solidarizan con la víctima mostrarán indiferencia 

ante este problema, pues lo más importante es salvar el 

puesto, tener la simpatía del jefe o la posible promoción. 

Los derechos humanos que se violentan con el acoso 

laboral son: 

El derecho a la vida: Porque un acoso laboral que genera 

una crisis psicológica o un trastorno mental causa una 

afectación a la integridad física o psicológica al alterar la 

salud, y pueden poner en riesgo la vida.  

El derecho a la integridad física, psicológica y moral: 

Porque ese tipo de acciones pueden causar alteraciones a 

la naturaleza corpórea y mental, así como causar un 

perjuicio moral ante una acción objetivamente 

humillante.   

El libre desarrollo de la personalidad: El concepto de la 

vida privada engloba aspectos como la identidad física y 

social que incluyen la autonomía y desarrollo personal, 

así como el derecho a establecer y desarrollar relaciones 

con otros, cuando una persona es acosada laboralmente se 

impide la obtención de una calidad de vida ante la 

situación hostil que vive y el riesgo de perder su trabajo, 

cuando su auto proyección y la que desea mostrar a los 

demás se altera por el estigma que le genera el acoso 

laboral, con lo cual también se ven mermadas sus 

relaciones sociales.  

El acceso a una vida libre de violencia: Porque la 

vulnerabilidad del sujeto pasivo de la que parte el 

acosador intensifica la violencia por el tipo de daño que 

puede generar para conseguir su objetivo, el abandono del 

puesto laboral o la auto afirmación de su condición de 

poder.  

La prohibición de la discriminación: Porque el acoso 

laboral constituye una forma de discriminación al atentar 

contra la dignidad de la persona. Entre los principios y 

derechos fundamentales en el trabajo se encuentran: “La 

eliminación de la discriminación en materia de empleo y 

ocupación”, como dispone la Conferencia Internacional 

del Trabajo en la Declaración de la Organización 

Internacional del Trabajo relativa a los principios y 

derechos fundados en el trabajo, por lo que al provocarla 

se incurre en acoso laboral.  

El trato digno: Porque ese tipo de conductas desconocen 

a la víctima como persona con derechos humanos y por lo 

tanto la cosifican y la maltratan. El derecho a la honra: 

Nadie puede ser objeto de injerencias en su persona, vida 

privada y reputación, el acoso laboral lo violenta. El 

derecho al trabajo: Porque ese tipo de conductas ponen en 

riesgo la conservación y estabilidad del trabajo, de hecho, 

el objetivo principal es que la persona abandone el 

trabajo.  

El medio ambiente laboral sano: Porque la prestación de 

los servicios laborales en un ambiente o condiciones de 

trabajo viciados por la manipulación de la organización 

del trabajo en contra de una persona, pueden acarrear 

estrés u otros trastornos psicológicos o mentales 

convirtiéndose en insalubre. Las condiciones justas de 

trabajo:  

El desarrollo de un trabajo en un ambiente o condiciones 

de trabajo no sanas afectan el derecho a la salud y el 
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derecho al trabajo. La igualdad ante la ley: Cuando el 

acoso laboral está dirigido a una persona específica 

respecto a las demás, o bien, a ciertos grupos de personas 

como mujeres, comunidad LGBTTTI u otros, son 

colocados en una desigualdad antijurídica y por tanto 

discriminados.  El nivel de vida adecuado: Con ese tipo 

de conductas se pone en riesgo el trabajo y con ello la 

obtención de ingreso para conseguir otros satisfactores, 

entre ellos, los que constituyen el nivel de vida adecuado 

al coartar su acceso.  

El problema más importante al que se puede enfrentar la 

víctima es la falta de credibilidad, pues, como es común 

en estos casos, el daño que puede presentar se atribuye a 

otros factores; asimismo, es su palabra contra un superior 

o contra toda una estructura.  

Este tipo de violencia en el trabajo en muchas ocasiones 

puede diluirse y considerarse parte de la competitividad 

propia de la globalización.  

Nos queda señalar que es necesaria una modificación a los 

códigos penales, entre ellos el Código Federal de la 

CDMX, los códigos penales de las entidades federativas, 

a la Ley Federal del Trabajo, la Ley General de Salud, 

entre otras, para que establezcan el tipo penal de violencia 

en el trabajo como el de acoso laboral, las formas en las 

que se puede presentar el Mobbing (que anteriormente se 

han señalado), así como las sanciones a que se harán 

acreedores los autores intelectuales y materiales de este 

delito, e incluso la reparación del daño que sufra la 

víctima. 
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Abstract 

The probability reflects the expectations that a given event will occur. These estimates are obtained by determining the number of 

favorable events that occur within several total events that are evaluated at a point in time. This feature allows the estimation of the 

occurrence of an event to be expressed using numerical values. 

Keywords: probability, events, estimation 

Resumen 

La probabilidad refleja las expectativas de que un suceso determinado ocurra. Estas estimaciones se obtienen determinando el número 

de sucesos favorables se presentan dentro de un número de sucesos totales que se evalúan en un punto del tiempo. Esta característica 

permite que la estimación de la ocurrencia de un evento pueda ser expresada utilizando valores numéricos.  

Palabras clave: probabilidad, sucesos, estimación. 

 
 

Introducción 

La probabilidad refleja las expectativas de que un 

suceso determinado ocurra. Estas estimaciones se 

obtienen determinando el número de sucesos 

favorables se presentan dentro de un número de 

sucesos totales que se evalúan en un punto del 

tiempo. Esta característica permite que la estimación 

de la ocurrencia de un evento pueda ser expresada 

utilizando valores numéricos.  

Representación gráfica  

Para representar de manera gráfica las 

probabilidades, en estadística se utilizan los 

Diagramas de Venn. Un diagrama de Venn es una 

representación gráfica de todas las posibles 

relaciones que se presentan entre grupos de 

elementos. Cada uno de los conjuntos representa a 

través de curvas cerradas (círculos) que pueden o no 

estar solapadas o sobrepuestas entre sí, todas las 

posibles relaciones lógicas entre conjuntos. Los 

círculos se ubican en el interior de un cuadrado que 

representa el universo de datos (la totalidad de 

elementos considerados en la representación). 

El origen de este tipo de diagramas se debe al 

matemático y filósofo inglés John Venn, quien 

durante su trayectoria como académico en la 

Universidad de Cambridge realizó el estudio de 

teorías de conjuntos. Los diagramas que llevan su 

nombre fueron presentados en 1880 en un trabajo 

titulado “De la representación mecánica y 

diagramática de proposiciones y elementos” 

https://orcid.org/0000-0003-2600-9292
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documento que tuvo gran repercusión en la 

investigación.  

Los diagramas de Venn están compuestos por los 

siguientes elementos: 

 

A pesar de que su origen se dio en el estudio de la 

Teoría de Conjuntos, los diagramas de Venn son 

ampliamente utilizados como herramientas para 

visualizar las probabilidades de múltiples eventos y 

analizar las posibles relaciones que existen entre 

éstos. 

Junto con el uso de diagramas de Venn, para poder 

representar y realizar operaciones con sucesos se 

utilizan axiomas y teoremas.  

Un axioma es una proposición tan evidente que se 

considera que no requiere demostración. Los 

axiomas de probabilidad son las condiciones 

mínimas que deben verificarse para que una función 

definida sobre un conjunto de sucesos determine 

consistentemente sus probabilidades (Kolmogórov, 

1933). 

Valores de probabilidad. 

En la representación de sucesos, se utiliza la letra S para 

identificar el universo de elementos de estudio, mientras 

que cada suceso considerado se representa con una letra 

mayúscula, utilizando tantas como sucesos existan en el 

sistema. Si se tiene un suceso, se utiliza la letra A, si se 

tiene dos, se usan las letras A y B, si se tienen tres se usan 

la A, la B y la C, y así progresivamente. 

La letra P se utiliza para designar la probabilidad de un 

evento, siendo P(A) la probabilidad de ocurrencia de un 

evento A en un experimento. 

Algunos de los axiomas utilizados en el cálculo de 

probabilidades son los siguientes: 

Si A es un evento de S, entonces la probabilidad del 

evento A es: 

𝟎 ≤ 𝑷(𝑨) ≤ 𝟏 

El valor de probabilidad más bajo es 0 para el suceso 

imposible, mientras que 1 es el valor más alto y 

corresponde a los eventos seguros. Para el resto de los 

casos es posible calcular la probabilidad mediante la 

ecuación: 

𝑷(𝑨) =  
𝑵𝒐 𝒅𝒆 𝒄𝒂𝒔𝒐𝒔 𝒇𝒂𝒗𝒐𝒓𝒂𝒃𝒍𝒆𝒔

𝑵𝒐 𝒅𝒆 𝒄𝒂𝒔𝒐𝒔 𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍𝒆𝒔
 

Como es imposible obtener u valor negativo o tener un 

número de casos favorables mayor que el número de casos 

totales, la probabilidad de cualquier evento A, 

corresponde a un valor entre 0 y 1. 

Por ejemplo, la posibilidad de que se encuentre un 

caso de diabetes dentro de una muestra de 10 

individuos; si no existe un caso, la probabilidad de 

ocurrencia es cero, mientras que si los 10 

participantes presentan el padecimiento, la 

probabilidad será 1. Para el resto de los casos, la 

probabilidad dependerá del número de participantes 

que presenten diabetes. Por ejemplo, si 4 

participantes de los 10 considerados tienen diabetes, 

la probabilidad estará dado por: 
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𝑷(𝑨) =  
𝑵𝒐 𝒅𝒆 𝒄𝒂𝒔𝒐𝒔 𝒇𝒂𝒗𝒐𝒓𝒂𝒃𝒍𝒆𝒔

𝑵𝒐 𝒅𝒆 𝒄𝒂𝒔𝒐𝒔 𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍𝒆𝒔
=  

𝟒

𝟏𝟎
= 𝟎. 𝟒𝟎 

En ningún caso es posible tener una probabilidad 

mayor que 1, ya que el valor máximo que pueden 

tener los casos favorables siempre será el número de 

casos totales; en caso de que esto suceda, el valor 

obtenido será siempre 1.  

Por otra parte, en ningún caso es posible tener un 

valor negativo, ya que en la ecuación: 

𝑷(𝑨) =  
𝑵𝒐 𝒅𝒆 𝒄𝒂𝒔𝒐𝒔 𝒇𝒂𝒗𝒐𝒓𝒂𝒃𝒍𝒆𝒔

𝑵𝒐 𝒅𝒆 𝒄𝒂𝒔𝒐𝒔 𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍𝒆𝒔
 

El menor valor que puede adquirir el numerador, en 

el caso de que se tenga un evento sin casos 

favorables, es cero; si se tiene sucesos sin casos 

favorables, la operación resultante sería 0/Número 

de casos totales, y todo número dividido entre cero 

es cero. 

Evento seguro: 

Se conoce como evento seguro al que siempre se 

presenta como resultado de un suceso. Si tenemos un 

suceso con un resultado único, la probabilidad del 

evento seguro, denotado como W, es igual a 1. 

P(W)=1 

Ejemplo, la probabilidad de extraer una canica color 

rojo de un cajón que contiene 24 canicas rojas. Para 

obtener esta probabilidad se considera el número de 

casos favorables (canica roja) y se divide entre el 

número de casos totales, lo que nos lleva a: 

𝑷(𝑨) =
𝑵𝒐 𝒄𝒂𝒔𝒐𝒔 𝒇𝒂𝒗𝒐𝒓𝒂𝒃𝒍𝒆𝒔

𝑵𝒐 𝒄𝒂𝒔𝒐𝒔 𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍𝒆𝒔
= 

𝑷(𝑨) =
𝟐𝟒 𝒄𝒂𝒏𝒊𝒄𝒂𝒔 𝒓𝒐𝒋𝒂𝒔

𝟐𝟒 𝒄𝒂𝒏𝒊𝒄𝒂𝒔 𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍𝒆𝒔
=

𝟐𝟒

𝟐𝟒
= 𝟏 

 

Suceso imposible: 

La probabilidad de un suceso imposible (un evento 

que nunca se presenta, independientemente de las 

condiciones del entorno), es siempre igual a cero 

Ejemplo, la probabilidad de extraer una canica color 

negro de un cajón que contiene 24 canicas rojas. En 

este caso, el número de casos favorables en el sistema 

descrito es de cero (0) de un total de 24 casos 

posibles, debido a que ninguno de los elementos del 

ejemplo cumple con la característica de caso 

favorable. Lo que nos da el siguiente cálculo de 

probabilidades. 

𝑷(𝑨) =
𝑵𝒐 𝒄𝒂𝒔𝒐𝒔 𝒇𝒂𝒗𝒐𝒓𝒂𝒃𝒍𝒆𝒔

𝑵𝒐 𝒄𝒂𝒔𝒐𝒔 𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍𝒆𝒔
= 

𝑷(𝑨) =
𝟎 𝒄𝒂𝒏𝒊𝒄𝒂𝒔 𝒏𝒆𝒈𝒓𝒂𝒔

𝟐𝟒 𝒄𝒂𝒏𝒊𝒄𝒂𝒔 𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍𝒆𝒔
=

𝟎

𝟐𝟒
= 𝟎 

Aún si cambia el número de casos totales (por ejemplo 50 

canicas rojas), el número de casos favorables (canicas negras) 

seguirá siendo cero, por lo que el axioma se cumple pues el 

resultado de cero dividido por cualquier valor es siempre cero. 

Suceso y complemento:  

Si A es un evento cualquiera de un experimento aleatorio 

y A’ es el complemento de A, entonces se cumple que: 

𝑷(𝑨) + 𝑷(𝑨′) = 𝟏 

De donde se derivan: 

𝑷(𝑨) = 𝟏 − 𝑷(𝑨′) 

𝑷(𝑨′) = 𝟏 − 𝑷(𝑨) 

La probabilidad de que un evento A ocurra, es igual a 1 

menos la probabilidad de que NO ocurra y viceversa. 

Gráficamente: 
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Ejemplo: En una empresa con 100 empleados, en la que 

existen los puestos de almacenista, oficinista, vigilante, 

supervisor y obrero se desea realizar un estudio 

ergonómico sobre los almacenistas, de esta forma el 

suceso favorable sería: 

A = No. de almacenistas en la empresa 

El complemento de A (denotado como A’) sería: 

A’ = No. de empleados que no son almacenistas. 

Si el número de empleados es: 

A = Almacenistas: 22 

B = Oficinistas:10 

C = Vigilante:12 

D= Supervisor: 8 

E = Obrero: 48 

La probabilidad de A estaría dada por: 

𝑷(𝑨) =
𝟐𝟐

𝟏𝟎𝟎
= 𝟎. 𝟐𝟐 

La probabilidad del complemento de A (A’) estaría 

conformado por todos aquellos empleados cuyo 

nombramiento no sea el de almacenista, por lo tanto: 

𝑷(𝑨′) == P(B)+P(C)+P(D)+P(D) 

𝑷(𝑨′) = 𝑷(𝐁 ∪  𝐂 ∪  𝐃 ∪  𝐄) = 

𝐏(𝐁) + 𝑷(𝑪) + 𝑷(𝑫) + 𝑷(𝑬) 

Matemáticamente: 

𝑷(𝑨′) =  
𝟏𝟎 + 𝟏𝟐 + 𝟖 + 𝟒𝟖

𝟏𝟎𝟎
= 𝟎. 𝟕𝟖 

Esta probabilidad del complemento de A = Almacenista, 

también puede obtenerse con fundamento en el axioma: 

𝑷(𝑨) + 𝑷(𝑨′) = 𝟏 

Despejando P(A’) tenemos: 

𝑷(𝑨′) = 𝟏 − 𝑷(𝑨) 

Donde: 

𝑷(𝑨′) = 𝟏 − 𝟎. 𝟐𝟐 = 𝟎. 𝟕𝟖 

Suma de probabilidades: 

En un suceso compuesto, que presenta varios resultados, 

la probabilidad total estará dada por la suma de las 

probabilidades individuales de los posibles resultados. 

Por ejemplo, si en el experimento de tirar un dado 

definimos el suceso: 

A= Número Par 

Existen tres eventos que cumplen con este resultado: 2,4,6 

que escrito en formato de espacio muestral tendríamos: 
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A = Número Par = {2,4,6} 

La probabilidad del suceso Número par estaría dada por 

la suma de las probabilidades individuales de obtener 

como resultado 2, 4 y 6. Matemáticamente: 

P(A) = P(2) + P(4) + P(6) 

P(A) = 
𝟏

𝟔
+  

𝟏

𝟔
+ 

𝟏

𝟔
=  

𝟑

𝟔
= 𝟎. 𝟓 

Por lo que la probabilidad de obtener un numero par al 

tirar un dado de seis caras será de 3 casos favorables de 

un total de 6 resultados posibles, lo que representa una 

probabilidad de 0.5. 

Si se tiene un universo en el que existen varios sucesos, la 

suma de las probabilidades de todos los posibles 

resultados de un suceso es igual a uno. Matemáticamente: 

𝑷(𝑨) + 𝑷(𝑩) + 𝑷(𝑪) + ⋯ + 𝑷(𝒏) = 𝟏 

Si el suceso está compuesto por varios sucesos 

mutuamente excluyentes (A, B, C, D, E), la suma total de 

probabilidades será siempre igual a 1. 

𝑷(𝑨) + 𝑷(𝑩) + 𝑷(𝑪) + 𝑷(𝑫) + 𝑷(𝑬) = 𝟏 

 

Si hubiese 15 sucesos A y 35 sucesos B y ellos 

representaran el total de eventos (50), la probabilidad total 

estaría dada por: 

𝑷(𝑨) =
𝟏𝟓

𝟓𝟎
= 𝟎. 𝟑𝟎 

𝑷(𝑩) =
𝟑𝟓

𝟓𝟎
= 𝟎. 𝟕𝟎 

𝑷(𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍) = 𝑷(𝑨) + 𝑷(𝑩) = 𝟎. 𝟑𝟎 +  𝟎. 𝟕𝟎 = 𝟏 

Sucesos incompatibles o mutuamente 

excluyentes: 

 Dos Eventos (A y B) se consideran Mutuamente 

Excluyentes si no pueden ocurrir simultáneamente en el 

mismo experimento y la suma total de probabilidades de 

los dos eventos será siempre de 1. 

𝑷(𝑨) + 𝑷(𝑩) = 𝟏 

Gráficamente:  

 

Unión de sucesos: 

Si dos sucesos (A y B) son mutuamente excluyentes, la 

probabilidad de obtener A o B es igual a la probabilidad 

de obtener A más la probabilidad de obtener B. 

𝑷(𝑨 ∪ 𝑩) = 𝑷(𝑨) + 𝑷(𝑩) 

La unión es la propiedad de las probabilidades que, en un 

experimento con dos resultados posibles mutuamente 
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excluyentes, permite estimar la ocurrencia de un 

resultado, el segundo o ambos al mismo tiempo. También 

se le conoce como propiedad de conjunción. 

Así, la probabilidad de obtener águila o sol al tirar una 

moneda al aire está dada por: 

𝑷(Á𝒈𝒖𝒊𝒍𝒂) = 𝑷(𝑨) =  

𝟏 𝒓𝒆𝒔𝒖𝒍𝒕𝒂𝒅𝒐 𝒇𝒂𝒗𝒐𝒓𝒂𝒃𝒍𝒆

𝟐 𝒓𝒆𝒔𝒖𝒍𝒕𝒂𝒅𝒐𝒔 𝒑𝒐𝒔𝒊𝒃𝒍𝒆𝒔
=  

𝟏

𝟐
= 𝟎. 𝟓 

𝑷(𝑺𝒐𝒍) = 𝑷(𝑩) =  

𝟏 𝒓𝒆𝒔𝒖𝒍𝒕𝒂𝒅𝒐 𝒇𝒂𝒗𝒐𝒓𝒂𝒃𝒍𝒆

𝟐 𝒓𝒆𝒔𝒖𝒍𝒕𝒂𝒅𝒐𝒔 𝒑𝒐𝒔𝒊𝒃𝒍𝒆𝒔
=  

𝟏

𝟐
= 𝟎. 𝟓 

Probabilidad de águila o sol P (A U B): 

𝑷(𝑨 ∪ 𝑩) = 𝑷(𝑨) + 𝑷(𝑩) 

𝑷(𝑨 ∪ 𝑩) = 𝟎. 𝟓 + 𝟎. 𝟓 = 𝟏 

Si A y B representan eventos mutuamente excluyentes, su 

diagrama de Venn sería: 

 

Este teorema se cumple también si los sucesos tienen 

elementos en común, esto es, existen elementos que 

pertenecen tanto al suceso A como al suceso B. 

Si P(A) y P(B) representan las probabilidades para los dos 

eventos A y B, entonces P(A U B) representa la 

probabilidad de que ocurran A o B. Si representamos los 

eventos A y B en un Diagrama de Venn se tendrá: 

 

Dónde el área gris representa los elementos que cumplen 

con la condición “Ser un elemento de A” O “Ser un 

elemento de B; es decir, pertenecer al conjunto de datos 

A, al conjunto de datos B o a ambos al mismo tiempo.  

En el caso de que el suceso tenga más de dos resultados 

posibles (por ejemplo, tirar un dado) la unión de 

resultados (o disyunción de resultados) será siempre la 

suma de las probabilidades individuales, por ejemplo: 

A = Obtener un valor de uno 

B = Obtener un valor de dos 

C = Obtener un valor de tres 

La probabilidad de cada suceso ( P(S) )caso está dada por: 

𝑷(𝑺) =
𝑪𝒂𝒔𝒐𝒔 𝒇𝒂𝒗𝒐𝒓𝒂𝒃𝒍𝒆𝒔

𝑪𝒂𝒔𝒐𝒔 𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍𝒆𝒔
 

𝑷(𝑨) =
𝟏 (𝒖𝒏𝒂 𝒄𝒂𝒓𝒂 𝒄𝒐𝒏 𝒆𝒍 𝒗𝒂𝒍𝒐𝒓 𝒅𝒆 𝟏)

𝟔 (𝑹𝒆𝒔𝒖𝒍𝒕𝒂𝒅𝒐𝒔 𝒑𝒐𝒔𝒊𝒃𝒍𝒆𝒔)
= 𝟎. 𝟏𝟔𝟔 

𝑷(𝑩) =
𝟏 (𝒖𝒏𝒂 𝒄𝒂𝒓𝒂 𝒄𝒐𝒏 𝒆𝒍 𝒗𝒂𝒍𝒐𝒓 𝒅𝒆 𝟐)

𝟔 (𝑹𝒆𝒔𝒖𝒍𝒕𝒂𝒅𝒐𝒔 𝒑𝒐𝒔𝒊𝒃𝒍𝒆𝒔)
= 𝟎. 𝟏𝟔𝟔 
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𝑷(𝑪) =
𝟏 (𝒖𝒏𝒂 𝒄𝒂𝒓𝒂 𝒄𝒐𝒏 𝒆𝒍 𝒗𝒂𝒍𝒐𝒓 𝒅𝒆 𝟑)

𝟔 (𝑹𝒆𝒔𝒖𝒍𝒕𝒂𝒅𝒐𝒔 𝒑𝒐𝒔𝒊𝒃𝒍𝒆𝒔)
= 𝟎. 𝟏𝟔𝟔 

La probabilidad de la Unión del suceso A o el suceso B o 

el suceso C, está dada por: 

𝑷(𝑨 ∪ 𝑩 ∪ 𝑪)

= 𝑷𝒓𝒐𝒃𝒂𝒃𝒊𝒍𝒊𝒅𝒂𝒅 𝒅𝒆 𝒐𝒃𝒕𝒆𝒏𝒆𝒓 𝟏

+ 𝑷𝒓𝒐𝒃𝒂𝒃𝒊𝒍𝒊𝒅𝒂𝒅 𝒅𝒆 𝒐𝒃𝒕𝒆𝒏𝒆𝒓 𝟐

+ 𝑷𝒓𝒐𝒃𝒂𝒃𝒊𝒍𝒊𝒅𝒂𝒅 𝒅𝒆 𝒐𝒃𝒕𝒆𝒏𝒆𝒓 𝟑 

𝑷(𝑨 ∪ 𝑩 ∪ 𝑪) = 𝑷(𝑨) + 𝑷(𝑩) + 𝑷(𝑪) 

𝑷(𝑨 ∪ 𝑩 ∪ 𝑪) = 𝑷(𝑨) + 𝑷(𝑩) + 𝑷(𝑪) 

𝑷(𝑨 ∪ 𝑩 ∪ 𝑪) = 𝑷(𝟏) + 𝑷(𝟐) + 𝑷(𝟑) 

𝑷(𝑨 ∪ 𝑩 ∪ 𝑪) = 𝟎. 𝟏𝟔𝟔 + 𝟎. 𝟏𝟔𝟔 + 𝟎. 𝟏𝟔𝟔 = 𝟎. 𝟒𝟗𝟖 

 

En este mismo sentido, un solo suceso, donde exista un 

conjunto que representa el suceso A, la unión del suceso 

con su complemento será siempre igual al Universo, esto 

quiere decir que la sumatoria de la probabilidad de un 

suceso único con su complemento es igual a uno (1). 

Como se muestra en el siguiente diagrama: 

 

Conjunción de sucesos: 

Se conoce como conjunción al evento en el que existen 

elementos que pertenecen a dos o más eventos al mismo 

tiempo. Si A y B son eventos en que tienen elementos en 

común, su comportamiento se representa con el siguiente 

diagrama de Venn: 

 

Donde el área en gris representa los elementos que 

pertenecen tanto al suceso A como al Suceso B. 

Matemáticamente: 

𝑷(𝑨 ∩ 𝑩) ≠ ∅ 

Por ejemplo, en una muestra de 75 trabajadores se realiza 

un estudio para determinar la probabilidad de ocurrencia 

de problemas de salud en una población, para lo cual se 

consideran dos sucesos: 
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A = Trabajadores con hipertensión 

B = Trabajadores con diabetes 

Se encuentra que 17 trabajadores tienen problemas de 

hipertensión, mientras que 23 tienen problemas de 

diabetes. La probabilidad de cada suceso está dada por: 

𝑷(𝑨) =
𝑪𝒂𝒔𝒐𝒔 𝒇𝒂𝒗𝒐𝒓𝒂𝒃𝒍𝒆𝒔

𝑪𝒂𝒔𝒐𝒔 𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍𝒆𝒔
=  

𝟏𝟕

𝟕𝟓
= 𝟎. 𝟐𝟐𝟔 

𝑷(𝑩) =
𝑪𝒂𝒔𝒐𝒔 𝒇𝒂𝒗𝒐𝒓𝒂𝒃𝒍𝒆𝒔

𝑪𝒂𝒔𝒐𝒔 𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍𝒆𝒔
=  

𝟐𝟑

𝟕𝟓
= 𝟎. 𝟑𝟎𝟔 

La intersección o conjunción de sucesos estaría 

constituida, en este caso, por aquellos trabajadores que 

tengan problemas de Hipertensión y diabetes AL MISMO 

TIEMPO, esto es, cumplen con la condición del suceso A 

“Trabajadores con hipertensión” y con la condición del 

suceso B “Trabajadores con diabetes”, por lo que 

pertenecen a uno y otro suceso. Si se tiene que 8 

trabajadores cumplen con la condición de ambos sucesos, 

gráficamente se representa con el siguiente diagrama de 

Venn: 

 

Si A y B son sucesos que no tienen elementos en común, 

es decir, son mutuamente excluyentes, la intersección 

entre ambos será siempre un conjunto vacío, que se 

representa por el símbolo ∅. 

Representado en un diagrama de Venn, la intersección de 

dos sucesos mutuamente excluyentes será: 

 

𝑷(𝑨 ∩ 𝑩) = ∅ 

En este sentido, la interjección de un suceso A con su 

complemento es siempre un conjunto vacío. 

 

Por lo tanto, el resultado de la interjección de la 

probabilidad de A con la probabilidad del 

complemento de A (denotado como A’) es siempre 

un conjunto vacío. Matemáticamente: 

𝑷(𝑨 ∩ 𝑨′) =  ∅ 

La ausencia de un área en gris expresa que no existen 

elementos en común entre un suceso y su 

complemento. 
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Diferencia de sucesos: 

La diferencia de sucesos, expresada como A – B es 

el suceso conformado por todos los elementos de A 

que no pertenecen a B, cuando los sucesos no son 

mutuamente excluyentes. 

Por ejemplo, si se los dos sucesos siguientes: 

A = Trabajadores con hipertensión 

B = Trabajadores del sexo femenino 

El suceso de diferencia, designado como A – B, 

implica que se deben de tomar en cuenta todos los 

trabajadores de una institución exceptuando aquellos 

trabajadores de sexo femenino.  

Si la institución tiene un total de 150 trabajadores, se 

encontró que 47 tenían problemas de hipertensión. 

¿Cuál s la probabilidad de hipertensión en la 

institución? 

A= Problemas de hipertensión 

𝑷(𝑨) =
𝟒𝟕

𝟏𝟓𝟎
= 𝟎. 𝟑𝟏𝟑 

Después de un análisis, se encontró que 33 hombres 

y 14 mujeres presentaron problemas de hipertensión 

¿Cuál es la probabilidad de hombres con 

hipertensión? 

Para resolver esta cuestión, a la probabilidad total de 

hipertensión debemos extraer la probabilidad de 

mujeres con hipertensión, matemáticamente: 

A = Problemas de hipertensión 

B = Mujeres con hipertensión 

A – B sería la diferencia que nos devolvería la 

probabilidad de la probabilidad total de hipertensión 

menos la probabilidad de mujeres con hipertensión, 

dando como resultado la probabilidad de hombres 

con hipertensión. En notación matemática: 

𝑷(𝑨 − 𝑩) = 𝑷(𝑨) − 𝑷(𝑩) =  
𝟒𝟕

𝟏𝟓𝟎
−

𝟏𝟒

𝟏𝟓𝟎
=  

𝟑𝟑

𝟏𝟓𝟎

= 𝟎. 𝟐𝟐 

Lo cual es consistente con la probabilidad a priori de 

hombres con hipertensión: 

C = Hombres con hipertensión 

𝑷(𝑪) =  
𝟑𝟑

𝟏𝟓𝟎
= 𝟎. 𝟐𝟐 

Representación de probabilidades: 

Diagrama de árbol. 

Para facilitar la visualización de la probabilidad de 

un suceso con varios resultados existen varias 

herramientas gráficas, entre las que destaca el árbol 

de probabilidad. 

El diagrama de árbol es un método para representar 

la probabilidad de diferentes resultados en un 

experimento donde se presentan sucesos 

consecutivos. 

Cada uno de los sucesos se presenta como una 

ramificación en el diagrama de árbol. A la ruta que 

VACUNADOS

NO 

VACUNADOS

SALUD

SALUD

ENFERMEDAD

MUERTE

ENFERMEDAD

MUERTE

MUERTE

0.4

ENFERMEDAD0.6

SALUD

SALUD

ENFERMEDAD

MUERTE

ENFERMEDAD

MUERTE

MUERTE

0.4

ENFERMEDAD0.6

PACIENTES

V-S-S

V-S-E

V-S-M

V-E-M

V-E-E

NV-S-S

NV-S-E

NV-S-M

NV-E-M

NV-E-E

V-M-

NV-M-M

TRAYECTORIAS
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se sigue en el diagrama para determinar la 

probabilidad de ocurrencia de un suceso con 

resultados consecutivos se le conoce como 

TRAYECTORIA. 

Un diagrama de árbol tiene la siguiente estructura: 

Dónde A y B son resultados posibles de sucesos 

consecutivos. Las partes del diagrama son: 

 

Ejemplo: Un estudio acerca de la evolución de una 

enfermedad infecciosa en pacientes, ha generado los 

datos de seguimiento siguientes: 

Transformando la información en un diagrama de 

árbol, obtenemos la estructura siguiente:  

Este tipo de organizador gráfico es de suma utilidad en el 

cálculo de probabilidades de eventos consecutivos, por 

ejemplo, ¿cuál sería la probabilidad de seleccionar un 

paciente que fue vacunado haya enfermado en un primer 

evento y fallecido en consecuencia? 

Tipo de 

paciente 

Porcentaje 

observado 

Resultado Porcentaje 

observado 

Resultado Porcentaje 

observado 

Vacunado 0.7 Salud 0.7 Salud 0.6 

Enfermedad 0.2 

Muerte 0.2 

Enfermedad 0.2 Salud 0 

Enfermedad 0.6 

Muerte 0.4 

Muerte 0.1 --- --- 

No 

vacunado 

0.3 Salud 0.6 Salud 0.4 

Enfermedad 0.3 

Muerte 0.3 

Enfermedad 0.2 Salud 0 

Enfermedad 0.7 

Muerte 0.3 

Muerte 0.2 --- --- 

 

Siguiendo la trayectoria de eventos V-E-M (vacunados-

enfermedad-muerte), tenemos que la probabilidad de que 

un paciente vacunado (0.7) haya enfermado (0.2) y 

muerto en consecuencia (0.4), estaría dada por la 

ecuación: 

𝑷(𝑽 − 𝑬 − 𝑴)

= 𝑷(𝒗𝒂𝒄𝒖𝒏𝒂𝒅𝒐𝒔)

∗ 𝑷(𝒆𝒏𝒇𝒆𝒓𝒎𝒆𝒅𝒂𝒅) ∗ 𝑷(𝒎𝒖𝒆𝒓𝒕𝒆) 

𝟎. 𝟕 ∗ 𝟎. 𝟐 ∗ 𝟎. 𝟒 = 𝟎. 𝟎𝟓𝟔  

¿cuál sería la probabilidad de que seleccionar un paciente 

no vacunado que enferme y muera? 

Ahora la trayectoria de eventos estaría dada por NV-E-M 

(No vacunado – Enfermedad-Muerte), el cálculo de 

probabilidad sería:  

𝑷(𝑵𝑽 − 𝑬 − 𝑴)

= 𝑷(𝑵𝒐 𝒗𝒂𝒄𝒖𝒏𝒂𝒅𝒐𝒔)

∗ 𝑷(𝒆𝒏𝒇𝒆𝒓𝒎𝒆𝒅𝒂𝒅) ∗ 𝑷(𝒎𝒖𝒆𝒓𝒕𝒆) 

𝑷(𝑵𝑽 − 𝑬 − 𝑴) = 𝟎. 𝟑 ∗ 𝟎. 𝟐 ∗ 𝟎. 𝟔 = 𝟎. 𝟎𝟑𝟔 
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Este tipo de estructura permite evaluar la probabilidad de 

eventos indivduiales, por ejemplo ¿cuál sería la probabilidad 

de que un paciente vacunado enferme y muera contra la 

probabilidad de que un paciente No vacunado enferme y 

muera? 

La primera probabilidad estaría dada por: 

Pv(E-M) = P(E)*P(M) =0.2 * 0.4 = 0.08 

Mientras que la segunda estaría dada por: 

Pnv(E-M) = P(E)*P(M) = 0.2*0.6 = 0.12 

Tomando la proporción entre ambos: 

𝑷𝒗(𝑬 − 𝑴)

𝑷𝒏𝒗(𝑬 − 𝑴)
=

𝟎. 𝟎𝟖

𝟎. 𝟏𝟐
= 𝟎. 𝟔𝟔 

De donde se desprende que los pacientes vacunados tienen 

casi la mitad de la probabilidad de fallecer que los pacientes 

no vacunados. 

Si el cociente se plantea a la inversa: 

𝑷𝒏𝒗(𝑬 − 𝑴)

𝑷𝒗(𝑬 − 𝑴)
=

𝟎. 𝟏𝟐

𝟎. 𝟎𝟖
= 𝟏. 𝟓 

En este caso, tenemos que los pacientes no vacunados tienen 

una probabilidad de enfermar y fallecer 1.5 veces mayor que 

los pacientes vacunados. 

Al cociente entre las probabilidades de ocurrencia de un 

evento de los pacientes expuestos entre la misma probabilidad 

de los pacientes no expuestos se le conoce como RAZÓN DE 

RIESGO. 

Próxima entrega:  

Elementos básicos de probabilidad III: 

Razón de Riesgo o Riesgo Relativo. 
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